
ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACION JYUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA VEINTINUEVE DE ABRIL DE 1987.

Eh el Salón de Sz-
SRES. ASISTENTES: siones de la Casa Con-

Sra Da Margarita Pin Arboledas sistorial de Sagunto,

Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla siendo las diecinueve
Sr. D. Francisco Ariza ‘IWaZÓn horas del día veinti-
Sr. D. @naro l%?iró Royo siete de Abril de mil
Sr. D. José Mariano Torres Martíne: novecientos ochenta y

Sr. D. Juan Baeza Borrás siete, y a los efectos
Sr. D. José Ebsario Viedma de celebrar sesión or-

Sr. D. Jaime Vidal Falomir dinaria, en primera
Sr. D. José A. Villaplana Domingo convocatoria, del Pleno

Sr. D. Jo& V. miado Baselga de la CbrporaciÓn bajo
Sr. D. Miguel Zaplana García la Presidencia del

Sr. D. Joaqu'in Aranda Raga Ilmo. Sr. D. Francisco
Sr. D. Juan Jo& Arceo Ruiz Crispín Sanchis, se
Sra Da *resa Plazas E&renzas reunen los señores ano-
Sr. D. Rafael'Bru García tados al margen, ha-
Sr. D. Salvador Vilalta Mor ciendo constar que el
Sr. D. Santiago IWmero aos Sr. Torres abandona el

SalÓn de Plenos en el
EX USAN SU ASISTENCIA: inicio del punto 17,
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez asistidos de la Secre-
Sr D. Eusebio mbles Martínez taria General Da Amparo
Sr. D. Francisco Fbrnés Gasc@Ón Koninckx Frasquet y del

Interventor D. Jo&
Luis &rn%ndez aay,

para tratar de los asuntos incluídos en el orden del día.
Abiertas las actuaciones por la Presidencia, y sometido a

votación el primer punto del orden del día, se acuerda, Pr una-
nimidad, la aprobación de los borradores de las actas correspon-
dientes a las sesiones de los días 27 y 31 de IJBrzo y 7 de %ril
de mil novecientos ochenta y siete.

A continuación se pasó a tratar los puntos incluídos en e 1
orden del &a, adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

D A R  CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del l+glamento

de Organizacidn, Funcionamiento  y Régtin Jurídico de las mtida-
des Iocales, aprobado por R.D. 26-11-86, se da cuenta a la Corpo-
ración de
adoptadas
diente al

MARZO:

DIA 18: -

DIA 20: -

las -&soluci.&es del Presidente de la Comisio'n  estora
desde la Última sesi& plenaria ordinaria, correspon-
día 27 de I%rzo, que a continuación se relacionan:

Aprobación relación-de gastos nP 5.
Concediendo autorización reparto propaganda a D. Gines
Ginenez ForfEs.

Cbncediendo plazo 10 dzas propietarios inmueble C/ 'Iro-
vador, 12-izq. para presentación alegaciones, documeg-
tos y pruebas al expte. iniciado por estado peligroso
de vivienda.
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DIA 23:

DIA 24:

DIA 26:

DIA 30:

DIA 31:

ABRIL:
DIA 1: -

OF4901568

Concediendo licencia ocupación vía p'ublica materiale s
de construcci'in  en cl/ Peltas, 1.
Concediendo licencia ocupación vía pública con caravana
en Pl. Cronista Chabret y junto a Tenencia de Alcaldía.

Nombramiento interino de 1 Inspector de QnSuno.
Nmbramiento interino de 6 Amiliares de mrt6n. Gene-
ral.
Nombramiento interino de 2 aardias de la filicía Lo-
cal.
Nanbramiento  interino de 1 Arquitecto.
msas por otorgamientos de licencias urbanísticas,

exptes. 13 3,134,135,136,13 7,138,139,140,141,142,143,
144, 145, 746, 147,148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155,156,
157,158,159,160,16 í,162,163,164/87.

EilizaciÓn de Dãl Antonia Herrero para trdajos tempo-
rales de colaborac&  social adscrita al Departamento
de Fbndos lulunicipales.

mncediendo  plazo 20 días propietarios inmueble c/ 'IYo-
vador 5, para que se repare forjado del balcón cuyo es-
tado actual resulta peligroso.
Concediendo licencias de obras en los inmuebles: c/
Teodoro Llorente 54, C/ Isabel II 14, C/ Virgen del
Carmen 29, Paseo de Murviedro del Monte Picayo O-11, c/
Camí Ba01 81, C/ Huertos 79 y C/ Alorco 3 1, C/ Almendro
5 I-1-2, c/ Canalejas 1, c/ Luis Vives 18.
Cbncediendo plazo de 20 días a propietarios inmueble C/
Romeu 5 para que repare canal recogida de pluviales y
enlucido fachada con estado peligroso.
Imponiendo sanci'ón  por infracción urbanística grave en
parcela 66 Polígono 20.

Asistencia 2 funcionarios Jornada trabajo organizada
por F.E.M.P. y Jornadas de Informática de ZdmÓn. Local
en Pamplona y provisión de fondos.
knegando autorización reparto propaganda a Da Isabel
ercenado Calvo.

Cbncediendo plazo 10 dks para que popietarios delin-
mueble sito en c/ Treball 2, para la presentación de
alegaciones, docuwntos y pruebas al expte. iniciado
por estado peligroso de componente fachada.
Efectuando devoluciones de ingresos a C.A.S.S. por re-
cibos de agua potable, alcantarillado y basuras, exi-
giendo el importe a los titulazes por el procedimiento
de apremio.

Aprobación relación de gastos no 6,



DIA 2:

DIA 3:

DIA 6:

DIA 7:
@legando en Margarita Pin Arboledas el ejercicio de
las funciones del Pte. de la ComisiÓn Gestora Municipal
durante los días ocho al doce de Abril, ambos inclusi-
Je.
Concediendo plazo de 10 días a los propietarios inmue-
lle sito en C/ Vicente Andrés Ektellés 17 para presen-
tación alegaciones documentos y pruebas al expte. in-
toado  por estado peligroso compnente de fachada.
Concediendo a D. & dro Tornero Piqueras aplazamiento en
~1 pago de multa impuesta por obras inmLYrble en Polígo-
no48, parcela 65, según expte. sancionador 333/84.

E

DIA 9:

DIA 1 0

DIA10 13:

Concediendo licencia de obras en 10s siguientes inmUe-
bïes: !&avesía Fbr&s, C/ Valencia 62, C/ 'Jèatro mmano
6, c/ Poeta Llombart 100.
@ncediendo  licencia para ocupación de Ví.a pública  CO9
materiales de construcción en Avda. Camp de mrvedre

46, Avda. snts de la Pedra 123, C/ Luis Cendoya 48.
Ta sas por otorgamientos licencias urbanísticas e xptes.
165,166,167,168,169,170,171,172,~73,174,~75,176,~77,

178, 1 79, 180, 1 8 1, 1 82, 183, 1 84, -J 85, 186/8 7.

Liquidación al Instituto Nacional de la Ekguridad So-
cial por el concepto de prestación de asistencia social
y asistencia médico-farma&utica  a funcionarios y perr
sionistas, correspondientes a los ESES de mero, Fe-
brero y Marzo.
Paralización obras inmueble sito en Avda. Camp de !@r-
vedre 16 bajo-izq.
Paralización obras en parcela 15 del J%l'$ono 2 9.
Concediendo licencia de obras en los siguientes inmue-
ble s:’ C/ José Lerma 6, C/ Wabajo 7 y C/ Alfambra 66.

CBncediendo autorización reparto p-opaganda a D. Qli-
llermo Garita Laguna.

Concediendo licencia ocupación vía pública con materia-
les de construcción en C/ Aragón 20 y en C/ La Rosa y
C/ Camí Re al.
Cbncediendo licencia ocupación v?a pública con materia-
les de construcci& en C/ Arag'aeì 20 y en c/ La F0sa y

C/ Cati  kal.
Concediendo licencia ocupación vía pública con vehículo
ìe exposición en *da. 9 de Octubre frente al ny 71.

Liquidaciones cuota licencia fiscal por apertura de es-
tablecimientos, exptes. 24,25,26,27,28,29,30,31,32,3  3,
34, 3 5, 36,3 7, 38, 39, 40,4 1, 42/8 7.

Concediendo licencia de obras: exptes. 304,305,368,375,
379,381 y 382/87.
Concediendo autorización reparto propaganda a D. Isido-
ro Fedro tipez.

Concediendo autorización fijación carteles Caja de Aho-
rros, intercambio de estudiantes.
Cbnce diendo autorización fijación carteles propaganda
U.P.V.
Concediendo autorización reparto propaganda de Ungn
Valenciana.

Otorgando gratificaciones por servicios especiales y
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DIA 14:

DIA 15:

L DIA 1 6

DIA 21:

DIA 22:

DIA 23:

OF4901569

extraordinarios personal distintos servicios.
Concediendo autorización fijación wopaqanda  a D. Angel
Felipe Tamarit.
Concediendo autorización fijación propaganda a D. José
Samit Gumbau.

Concediendo autorización fijaci@%n propaganda a D. Ga-
briel a?rnabeu Miguel.
Concediendo licencia ocupaci"oc  de vía p'ublica con mate-
riales de construcción en Avda. l&ctor FUos 7.

mncediendo autorización reparto propaganda a Da Vicen-
ta Pérez Mancho.
Cbncediendo licencia obras en los siguientis inmuebles
C/ Estaño 8, c/ Col.& 22, parcela 105 del Polígono B
Playa Almardá, C/ Fkmedio 16-B.
Aprobación relación de gastos no 80

Concediendo autorizaci'??  reparto propaganda a NEUMATI-
COS GIL, S.A.
Anulando del cargo al Sr. %caudador el importe de dos
recibos de 65.032.-pts., cargados por error.

Otorgando gratificaciones servicios especiales y ex-
traordinarios distintos.Guardias Policía Local.
F&raliBndo obras llevadas a cabo en C/ Maestro Palanca
de construcciÓn de inmueble.
Rralizando obras que se vie_=n realirandoen carretera
Valencia-Barcelona 65.

Concediendo licencia de obras, exptes. 1131/86 y 402,
408,426,428,432  y 434/87.

Abono trabajadores limpieza y desbroce de parcelas pro-
piedad del Ayuntamiento, a raz% de 2.655.-pts.  por ca-
da jornal.

PROPOSICION DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO.
Por el Sr. Torres se aclara que la proposición no es sólo

del Grupo Socialista  sino de todo el Pleno, por cuanto en ella
han participado los disti.atos  partidos políticos, y seguidamente
da lectura a la misma, a cup tenor:

"La preocupación constante de creaci"cn  de puestos de trabajo
para una zona con uno de los índices de paro rra's alto de la amu-
nidad Valenciana, hizo que el Ayuntamiento de Sagunto adoptará
exenciones fiscales para aquellas empresas acogidas al tèal De-
creto por el que, se declaró el área de Sagunto como zona de' pre-
ferente localización industrial.

A pesar de que el plazo de aplicación del F&al Decreto ha
expirado, sería interesante que todos aquellos proyectos de im-



portancia que condujesen a la creaci'an de puestos de trabajo fi-
jos y por consiguiente a la creacibn de riqueza en nwstro térmi-
no se vieran favorecidos en la medida de lo posible, por esta
nuestra Ia Institución.

El Ayuntamiento de Sagunto, consciente de la realidad labe-
ral de nEstro municipio, declara su intención de incentivar la
ubicaci'an  de nuevas industrias en nuestro t'ermino  municipal, al
tiempo que se ofrece cono mediador ante otras Instituciones Pú-
blicas, para la búsqueda de soluciones que faciliten la implanta-
ción de dichas empresas."

A su vista, el Aymtamiento E%eno, por unanimidad de los
asistentes, acuerda aprobar la proposicion arriba transcrita.

CONCESION COMPLEMENTO ESPECIFICO MIEMBROS POLICIA LOCAL.
Vistas las comunicaciones cursadas por el Oficial Jefe de la

Fblicía tical, manifestando que D. Pedro anzález Sánchez y D.
Francisco Javier Fkrn#%ndez  Pinilla, funcionarios de carrera con
categoría de Qlardias de la klicía local, y miembros del Comité
de Et-rsonal, han tenido que atender los días 27 de Febrero y 20
de mrzo del corriente año, diversos asmtos sindicales, no pu-
diendo acudir por este motivo a la prestación de sus servicios en
la Cecci.Ón Especial Nxturna (&cciÓn 24) en jornada de 22 a 6
h o r a s .

Considerando que, por necesidades del servicio fueron susti-
tuidos por otros miembros de la alic'la Local, y de conformidad
con el dictamen de la Comisión de @gtin lhterior y Personal y
de Intervención, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA

Otorgar a D. ACUERDA: Urbano Guijarro, D. Vicente García Gimeno,
D. Luis Clez @nedito y D. Ramiro blina Martínez, la cantidad de
525.-pts., por los servicios prestados
el conoepto de Complemento Específico
supera los límites establecidos en el
ka1 lkcreto 867/1986 de 25 de Abril.

CONCESION COMPLEMENTO ESPECIFICO
CONSEJO MUNICIPAL DE LA TERCERA EDAD.

Resultando que la funcionaria de
Auxiliar de PdministraciÓn eneral, Da

en jornada nocturna y por
por psnosidad, ya que no
art. 70.2, letra a) del

POR DEDXCACION SECRETARIA ’

carrera con categoría de
Ma Luisa Pérez astilla,

viene desarrollando las funciones de scretaria del mnsejo Muni-
cipal de srcera E‘dad.

Y de conformidad con el dictamen de la mmisi'on de ggimen
interior y Fkrsonal y el informe de fitervencio'n,  el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Otorgar a Da Ma Luisa Pérez Qstilla, un Qmplerne n-
to Específico por dedicaci"an  cifrado en 4.9X.-pts./men.suales  por
las tareas que desempeca  en el Uxsejo Municipal de la Grosra
Edad, y ello con efectos económicos desde el dia 1Q de Enero de
1.987, ya que no supera los límites establecidos en el art. 70.2,
letra a) del *al kcreto 861/7 986 de 25 de Abril.

SEGUNDO: Br la asistencia a cada sesión que se celebre en
horario de tarde, se procederá al abono de 1.658.-pts.

DISTRIBUCION RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS DIVERSAS FUNCIO-
NES, CAPITULO 1 DEL PRESUPUESTO.

Resultando que el Pleno de la Cbrporacih, en sesión ordina-
ria celebrada el día 20 de &brero de 1.987,  aprobó el Presupues-
to de esta Cbrporaciw& con vigencia para el presente ejercicio
1.987.

I1



CLASE 89

Eè sultando que, en diversas funciones del Cap'ltulo  1, &rso-
nal, del Presupuesto, se consignaron cantidades en el concepto
Gratificación por Servicios Especiales y Extraordinarios.

Eor todo ello, a la vista de las necesidades planteadas a
lo largo del presente a?ío y desde la aprobaci'an  del Presupuesto,
y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen Inte-
rior y Brsonal y el informe de Intervención, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

Distribuir en cada función la cantidad consignada en el COY
cepto de gratificación por servicios especiales y extraordinarios
en los conceptos: gratificación por servicios especiales y ex-
traordinarios, complemento específico y complerrrrnto  de producti-
vidad, por cuanto dichas distribuciones no superan los límites
establecidos en el art. 79.2, letras a),b) y c) del Eeal IEcreto
861 de 25 de Abril; y ello conforme al siguiente detalle:

FUNCION: ADMINISTRACION FINANCIERA
- @nsignado concepto GratificaciÓn..,.....500.000.-pts.
- Distribuir en: GratificaciÓn.............200.000.-pts.

Compl. Productividad......200.000.-pts.
Compl. Fspecífico.........~OO.OOO.-pts.

FUNCION: ADMINISTRACION CENTRAL
- Consignado concepto Gratificacsn........2  0 0.00 O.-pts.
- Distribuir en: GratificaciÓn.............125.000.-pts.

ampl. Prodxtividad ...... .75.00 O.-pts.

FUNCION: SERVICIOS GENERALES
- Consignado concepto GratificaciÓn........400.000.-pts.
- Distribuir en: GratificaciÓn.............225.000.-pts.

Qmpl. Productividad......175.000.-pts.

FUNCION: POLICIA LOCAL
- mnsignado concepto &atificaciÓn........745.0  0 O.-pts.
- Distribuir en: Gratificaci%n.............400.000.-pts.

Cbmpl. Productividad......lOO.OOO.-pts.
Compl. Específico ....... ..245.000.-pts.

FUNCION: ENSEÑANZA BASICA
- Cbnsignado concepto Gratificacsn........2 0 0.00 O.-pts .
- Distribuir en: Gratificacil'ceì.............150.000.-pts.

Compl. Productividad.......50.000.-pts.

FUNCION: VIAS PUBLICAS
- Consignado concepto Gratificaci'on........400.000.-pts.
- JXstribuir en: Gratificación ........... ..300.000.-pts.

Compl. Específico.........100.000.-pts.

FUNCION: EDIFICIOS PUBLICOS
- Consignado concepto WatificaciÓn........30  0.00 O.-pts.



.- Distribuir en: GratificaciÓn.............250.000.-pts.
Cbmpl. Ebpecífico.... . . ,.. .50.000.-pts.

FUNCION: ALCANTARILLADO
- consignado concepto Gratificaci'a.  . . . . . ..500.000.  -pts.
- Distribuir en: ~atificaciDn.......,.....40  O.OOO.-ptS.

mmpl. Ehpecífico. . . . . . . ..~OO.OOO.-pts.

FUNCION : PARQUES Y JARDINES
- ~b,?s;ignado  concepto Gratificaci6n....... .300.00  O.-pts.

- Di.stribui.r en: GratificaciÓg.......,.....25O.OQO.-pts.
Cbmpl. Específico......... .50.000.-pts.

BASES PRUEBAS DE SELECCION PARA LA CONTRATACION LABORAL
TEMPORAL DE DOCE AUXILIARES DE LA POLICIA LOCAL CON DESTINO AL
SERVICIO DE VIGILANCIA, SALVAMENTO Y SOCORRISMO E N  PLAYAS

De conformidad con el dictamen de la Comisión de ggimen In-
terior y Ekrsonal, y a la vista del informe de htervención,  el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las siguientes bases para las pruebas de
selección para la colltrataci#Ón  laboral temporal de doce auxilia-
res de la Policía Local con destino al Skrvicio de Vigilancia,
Salvamento y Sbcorrismo en Playas:

B A S E S

En virtud de lo precleptuado  en la RzsoluciÓn  de 11 de S?p-
tiembre de 1.984, de la Dirección General de Administración mcal ./
y Rzsolucio'n  de dicha Dirección Q-neral sobre contratación de
personal en Municipios turísticos, se acuerda aprobar las bases
que regirán en las pruebas de selección para la contratación de
doce auxiliares de la Policía Municipal para el Servicio de Sal-
vanento y acorrisno de Playas.

PRIMERO. Objeto de la convocatoria: Es objeto de la cozwo-
catoria la selección de doce Auxiliares de la Policía Municipal,
para atender el 8zrvicio de Vigilancia, Salvamento y Socorrismo .
en las playas de Sagunto, así cano reforzar durante la época es-
tival otros servicios de la Policía Municipal.

SEGUNDO. Eequisitos de los aspirantes: Para tomar parte en
las pruebas de selección, ser% necesario:

A) Szr español.
B) Tener 18 años cumplidos y no exceder de 55.
C) Estar e,? posesión del título de Graduado Escolar, Eachi-

ller  Elemental 0 equivalente.
TERCERO.- Instancias: Las instancias solicitando tomar parte

en las pruebas de selecci&, en las que los aspirantes deber*%
manifestar que reunen todas y cada u?a de las condiciones que se
exige en la base segunda, y a la que acompañará fotocopia de los
títulos requeridos, el "curriculum vitae", en sus vertientes aca-
démico y profesional, y los documentos justificativos de los m&
ritos alegados, se dirigirán Zl Presidente de la Comisi6n Gestora
Municipal y se presentarán en el Registro General de ésta, en ho-
ras de oficina, hasta el día 29 de myo pr6ximo inclusive.

Los méritos que no se justifiquen documentalmente, no serán
valorados.

CUARTO. Tribunal Calificador: El Tribunal Calificador de
las pruebas de selección estará constituido por los siguientEs
miembros:

Wesidente: El Presidente de la Comisión @stora Municipal o
miembro de la misma en quién delegue.



CLASE 8? rrjcrr

OF4901571

Vocales: José Vicente Criado Baselga, Vocal Gestor.
&ime Vidal alomir, Vocal cè stor.
Antonio Fkina 17bmer0, Oficial Je fe de la &licía
Municipal.
Un miembro del Comité de Barsonal.

scretario: El de la Corporación  o funcionario de la misna
en quién delegue.

QUINTO.- Ejercicios obligatorios: Us aspirantes deberan su-
perar las siguientes pruebas:

A) Prueba de aptitud física: que consistirá en superar las
siguientes pruebas:

IU.- Nadar 100 m. en 2 minutos 15 segundos kximo, estilo
libre.

2Q.- Ecorrer 25 m., sin emerger.
3Q.- Ramolque de un accidentado recorriendo una distancia de

100 m., por cualquier sistema (a exoapción del de nadador cansa-
do).

&ta prueba será calificada en su conjunto de cero a diez
puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un núni-
mo de cinco puntos.

B) Ba conocimiento médico. Los aspirantes se someterán a re-
conocimiento malco por titulares de la localidad o centro hospi-
talario designado a tal efecto. S_edar%.n excluidos aquellos aspi-
rantes qu3 a juicio de los facultativos no reunan las condiciones
necesarias para el desempeño de las funciones propias.

SEXTO.- Ejercicio volul tario: Los aspirantes que hayan supe-
rado todos los ejercicios obligatorios, oodr"án efectuar la si-
guiente prueba volwtaria:

A) Conocimiento de idiomas extranjeros y del valenciano. IS-
ta prueba será calificada de la siguiente forma: por cada idioma
hablado o escrito máximo 0 '50 puntos, no pudiendo exceder en nin-
gún caso de 1 punto.

Los aspirantes que deseen realizar este ejercicio voluntario
lo hara'n constar en sus instancias, especificando el idioma ele-
gido.

SEPTIMO. ~0s méritos que el Wibunal  valorará serán los si-
guientes:

A) mr estar en posesión del título de aptitud para manejar
embarcaciones de, al menos, 8 HP fiscales y una tonelada de des
plazamiento, 1pUlto.

B) Por estar en posesión de la titulación de Primeros Auxi-
lios Cl'50 puntos.

C) Por estar en posesión de la titulación de socorrista
acuático 0'50 puntos.

D) Por estar en pOSeSiÓn de la titulación de escafandrista
0'50 puntos.

E) Estar en poseSiÓn del hrmiso de Conducir de la clase
B-2, LI!!  punto.

F) Valoración de los servicios prestados en esta función por
la sfatura correspondiente, cuatro puntos.



G) Pu>r haber prestado servicios como socorrista acuático en
esta Cbrpcractin 0'50 puntos por el tiempo prestado en el ¿GO

1 . 9 8 5 , 0'50 puntos por el tiempo de servicio prestado en el ano
1.986 y 0'25 pwtos por el tiempo de servicios prestados en a<os
anteriores. La puntuación máxima a otorgar no podrá exceder en
ningún caso de 1'5Opultos.

H) Otros méritos alegados y justificados a juicio del Tribu-
nal máximo 1 pulto.

OCTAVO.- Calificación definitiva: La calificación definitiva
vendrá determinada por la s una de las calificaciones obtenidas en
los ejercicios obligatorios y voluntarios más las obtenidas en la
valoracign de los méritos.

NOVENO.- Fecha, lugar y hora del inicio del desarrollo de
las pruebas de selección: Se fija el día 3 de Junio a las 9 tiras
en la piscina de las Instalaciones Deportivas Municipales, donde
tendrá lugar el inicio de las prmbas de selección.

Los aspirantes deberán venir previstos del documento naciw
nal de identidad y de la ropa de ds porte necesaria.

SEGUNDO: Que se proceda a la habilitación de cr'edito para la
contratación de las plazas objeto de estas bases por importe de
4.500.000.-pts.

APROBACION DE LAS BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
DIVERSAS PLAZAS DE FUNCIONARIOS VACANTES EN ESTA CORPORACION.

A continuación se suspende la sesión para dar la palabra a
un portavoz del Comité de Wabajadores.

Reanudada la sesión, el Sr. bmero dice que el Grupo Comu-
nista, respecto a las bass de la Eblicía Local, no está de
acuerdo en que se exija tener cumplido el servicio militar, ya
que supondría el que ninguna mujer podría ser Et>licla Local, ni
tampoco aquellas personas que, por diversas circunstancias, no lo
hayan cumplido. Propone que se suprima este apartado, pues de lo
contrario votarán en contra.

El Sr. miado considera que el enfoque que ha hecho Santiago
kmero es erróneo; cuando se dice "servicio militar cumplido" nos
referirnos a aquellas personas que tienen la ohligación de pres-
tarlo. Estas bases son copia de los requisitos normales y genexa-
les que se han venido planteando sucesivartente  en todas las opo-
siciones para la Policía Municipal. Si hay una variación, lo que
@antea es que se supedite a qua esos requisitos sean los estric-
tamente legales; vamos a condicionar el voto, y con eso es sufi-
ciente.

El Sr. Presidente explica que si la Cbnstituci@ón  en su art.
14 recoge el derecho de igualdad, sería inconstitucional exigir
el servicio militar en todo caso. Fbr tanto, no hay que exigirlo
de forma estricta.

El Sr. Zaplana comenta que se exige ser mayor de 18 anos y
tener el servicio militar cumplido, cuando pueden haber personas
que, siendo mayores de edad no hayan cumplido el servicio mili-
tar, como por ejemplo los que-estén disfrutando de una prórroga.

El Sr. Criado repite que hay que cumplir aquellos requisi-
tos que marca la ley, Sanos partidarios de dar el &imo de posi-
bilidades a todos para que puedan presentarse.

El Sr. Bmero insiste que lo que se pretende es que nadie
quede discriminado con estas bases.

Sometido el punto a votación, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de los asistentes, ACUERIX:

Aprobar las siguientes bases para la provisión en propiedad,
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por distintos sistemas de selección, de diversas plazas de fu-n-
cionarios vacantes en esta Cbrporación:

BASES

 PRIMERA,- Objeto de la convocatoria: Es objeto de la pre sen-
te convocatoria la provisión por distintos sistemas de selección
de varias plazas de funcionarios vacantes en esta CbrporaciÓn,

- Por el sistema de oposición libre:- -
Lha de Técnico de Mministracgn General, encuadrada en el

Grupo de Mm&. Qsneral; Subgrupo de ficnicos;  Grupa A, según
art. 25 de la ley 3011.984 de 2 de Pgosto.

Tres de Mministrativos de Administración eneral (dos por
turno libre y una por puarnoción  intema, conforme art. 22.1 de la
Ley 30/84, de 2 de Agosto y art, 134.1 y 169.2 del Ba1 kcreto
kgislativo 781/86 de 18 de Abril), encuadradas en el Grupo de
Ad mÓn. Ci2 neral; Subgrupo de Administrativos; Grupo C, se@Ún  art.
25 de la Iey30/1.984 de 2 de Agosto.

Siete de Auxiliares de AdministraciÓn @neral, encuadradas
en el Q~po de AdGn. Qlneral; Subgrupo Awiliares; Grupo D, se-
gún art. 25 de la Ley 30/1.984 de 2 de Qosto.

Una de Arquitecto, encuadrada en el Grupo de Ad&n. Ekpe-
cial; Subgrupo Técnicos; Clase !l?zcnico Superior; Grupo A, según
art. 25 de la Ley 30/1.984 de 2 de %osto.

Una de Inspector de Cbnsumo, Grupo de Admón. Especial;
Subgrupo de srvicios Especiales; Clase Plazas de Cbmetidos Ekpe-

ciales; Grupo D, según art. 25 de la Ley 30/1.984 de 2 de ZQosto.

- Por concurso-oposición libre:
Siete de Guardias de la Policía Local, encuadradas en el

Grupo de Admón.  Especial; Subgrupo de Servicios Especiales; Clase
m1i.cí.a Local y sus Auxiliares; Wupo D, según art. 25 de la ti y
30/1.984 de 2 de Pqosto.

ks de Operarios de Cerrenterios, encuadradas en el û-upo
de PdmÓn. Especial; Subgrupo de Servicios Especiales; Clase Psr-
sonal de Oficios; Categoría Operario; Grupo E, según art. 25 de
la Ley 30/7,984 de 2 de Agosto.

Y dotadas con el sueldo correspondiente al grupo en que se
hallan clasificadas, dos pagas extraordharias, trienios y dena's
retribuciones y emolumentos que correspondan con arreglo a la le-
gislación vigente.

Si la vacante reservada de Administrativo de Admón, General,
para el turno de promoción interna no se ctire por no superar las
pruebas que se establezcan (que en todo caso deber& ser semejarr
tes a las previstas con cara'cter  general para el ingreso en el
correspondiente Cuerpo o Escala) se a?iadirá al turno libre.

SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes :- -
1 .-Poseer la nacionalidad española.



2.. '& ner cumplidos 18 años de edad y no exceder de 55. A
los efectos de la edad &xima para el ingreso, se compensa& el
límite con los servicios prestados anteriormente a la Admón. ID-
cal, cualquiera que ea la naturaleza de dichos servicios.

Para las plazas de Guardia de la Policía Local, la edad ml'a-
xima no podrá exceder de 30 sos (ûisposicfin  Wansitoria Cuarta,
apartado  4~ del I+al k creto Legislativo 781/86 de 18 de Abril*

3.- Hallarse en posz.siÓn  de los títulos siguientes:
3.1.- T'ecnico  de PdministraciÓn Clzneral: Título de Licencia-

do en Ikrecho, Ciencias -líticas,  Ekon'anicas  0 Empresariales,
Intendente Mzrcantil o Actuario Mercantil.

3.2.. Wministrativo de Addn. @neral: T'k ulo de Bachiller
Superior, Formaci%l Profesional de 24 Grado o equivalente.

3.3.- Amiliares de Anón, @neral: Título de Graduado ESCO-
lar, Bachiller Elemental o Formación Profesional de 1Q Grado.

3.4.- Arquitecto: Título de Arquitecto Superior.
3.5.- Inspector de Consumo: ?%tulo de Graduado Escolar, Ba-

chiller Elemental o FbnnaciÓn Wofb sional de 1~ @ado.
3.6.- Guardia de la Policía Local: fitulo de Graduado Esco-

lar, Bachiller~ELemental  o FbrmaciÓn Profesional de lq Q-ado.

3.7.- Operario de Qamenterios: Título de Certificado de Fs-
tudios Primarios o Ckrtificado  de Escolaridad 1~ ciclo.

k el supuesto de invocar un titulo equivalente a los exigi-
dos, habrá de acomp&íarse certificado expedido por el Consejo Na-
cional de Educación que acredite la citada equivalencia.

4 .- &ra las @Lazas de Guardia de la Policía Local estar en
posesión del Brmiso de Conducir de las categorías A-1, A-2, B-l,
B-2 conjuntamente.

Para la plaza de Inspector de Consumo estar en posesión del
Ièrmiso de Conducir de la clase B-1. .

5.- Para las plazas de Guardia de la Policía Local tener una
talla rru'nima de 1'65 m. tanto para varones cono para hembras.

6. - Carecer de antecedentes penales y haber observado buena
conducta.

7.- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
normal desempeño de las correspondientes funciones.

8.- No hallarse incurso en causa de incapacidad, conforme a *
lo preceptuado en el ?Wt. 36 del Reglamento de Fwcionarios de
Administración Lacal.

9 l - No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del Servicio del Estado o de la Administraci'on  Local, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de Funcionz  s Públicas.

10. - No venir desempeZando  ning'un puesto o actividad en el
sector público delimitado en el art. 1 de la Iey 53/1984.

1 1. - Para la plaza de Administrativo de Admón, @neral,  re-
servada a promoctin  interna, los requisitos que debe ra'n re unir
los aspirantes que pretendan optar a la misma, serán los siguien-
tes:

a) Pertenecer a la Subescala de Auxiliares de Admón.  Gknexal
del Ayuntamiento de esta Ciudad de Sagmto.

b) Hallarse en posesión del título exigido para el acceso a
la Subescala de Mministrativos: Bachiller aperior, Fbrmac sn
Profesional de 2Q Grado 0 equivalente.

c) Cbntar, al m3nos, con cinco años de servicio en la Subes-
cala de Auxiliares de Administración @neral del Ayuntamiento de
esta dudad.

32.. El cumplimiento de todos los requisitos descritos, se
entenderán referidos al día en que concluya el $azo n cinco aks
cala de Auxiliares de MministraciÓn  Q!neral del Ayuntamiento de
esta ã udad. nstancias: Ias instancias solicitando tomar parte
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en los distintos sistemas de oposición, en las que los aspirantes
deberán manifestar que reunen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la Base Sgunda de la convocatoria, a la que se
acompaiarán los justificantes de los méritos que se alegclen cuan-
do el sistema sea de consurso-oposición  libre, se dirigir@& al
Presidente de la CbrporaciÓn, y se presentarán en el Registro Ge-
neral de ésta, durante horas de oficina, durante el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al en que
aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado".

Las instancias también podrán presentarse en la forma que
determina el kt. 66 de la lky de Procedimiento Wministrativo.

Asímismo, deber@% hacer constar en las instancias, que se
comprometen a pstar juramento o promesa, según se dispone en el
eal kcreto de la Presidencia del Gobierno 707/1979, de 5 de
kril.

Aqus 110s aspirantes que reunan los requisitos se"nalados  en
el apartado 11 de la base 2a, deberán hacer constar en la instan-
cia, de modo expreso, que solicitan tomar parte en la fase de
promocidn interna.

Ia condición de aspirante a la plaza de promoción interna,
no elimina la posibilidad de concurrir igualEnte  a las de oposi-
ción libre, si así expresamente se hiciera constar por el solici-
tante en la instancia.

k las dependencias del *gistro General del Ayuntamiento de
Sagunto, se facilitará, a quien lo desee, modelo normalizado de
instancia de la presente convocatoria.

CUARTA.- Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Bole-
tin Oficial de la Provincia y será expuesta en el Tablón de Fdic
tos de la CbrporaciÓn, concedi'endose  un @azo de quince días a
efectos de reclamaciones, a tenor del art. 121 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las h tiiere,
serán aceptadas o rechazadas en la RZ solución por la que se
apreba la lista definitiva, que sará hecha pública, asZmismo,en
la forma indicada.

QUINTA.- Tribunal calificador: El Wibmal calificador de
los distintos sistemas de provisión, estará constituído de la si-
guiente forma:

Presidente: el de la CbrporaciÓn, o miembro de la misma en
quien delegue.

Secretario: el de la Qrporación, o funcionario de la misma
en quien delegue.

.Vocales: m representante del Profesorado Oficial, designado
por el hstituto de Estudios de Pdministractin  Local;el Director
o &fe del respectivo Servicio dentro de la especialidad o, en su
defecto, un Técnico o experto designado por el Presidente de la
Corporación; un representante del Colegio Oficial respectivo de
la Oomunidad Autónoma, o de no haberlo, un representante designa-



do por la Comunidad Autónoma y un funcionario de carrera designa-
do por la Cbrporaci6n kcal.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá, la de
los respectivos suplentes.

La designación de los miembros del Tribunal, se hará pública
en e 1 Boletem Oficial de la Provincia, así cano en el Irab16n  de
Edictos de la Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de &s
de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistinta-
mente.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera para la plaza de Técnico de Ad1~6n. General y
para la plaza de Arquitecto; la categoría tercera para las plazas
de Administrativo de Pdnbn. General; la categoría cuarta para las
plazas de Auxiliares de Admón. @neral, para la plaza de Inspec-
tor de Cbnsuno y, para las plazas de Guardias de la Policía Lo-
cal; y la categoría quinta para las plazas de operarios de Carne-n-
terios, de las recogidas en el tiexo IVdel Fea1 mcreto 1344/S4,
de 4 de Julio, a los efectos que se dispone en el mismo.

SEXTA .- Comienzo y desarrollo de los distintos sistemas de
oposición: Para establecer el orden e3 que habr@á de actuar los
opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar con-
juntamente, se verificará un sorteo.

La lista, con el n'únero obtenido en el sorteo por cada opo-
sitor, se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y,
será expesta en el YtkbfOn  de mictos de la Cbrp.racion.

Quince dias antes de comenzar el primer ejercicio, el 'I!ri-
bunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablih de
Edictos de la arporación,  el dTa hora y local, en que habrán de
tener lugar.

Ios opositores serán convocados para cada ejercicio en Ila-
mamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debidamente  justifi-
cados y apreciados libremente por el Tribunal.

SEPTIMA .- Ejercicios:
Técnico de Mm&. CE neral:
10 ejercicio.- De caracter obligatorio. Se dosarrollará  por .

escrito, durante un período m'kimo de 4 horas, y consistir% en la
redacción de un informe con propwsta de resolución, sobre dos
supuestos pr'acticos  que planteará el 'Ilribunal inmediatamente an-
tes del comienzo del ejercicio, relativos a tareas administrat i-
vas propias de las funciones asi.gnadas  al Subgrupo.

Durante el desarrollo de esta pueba los aspirantes pocl.
en todo momento hacer uso de los texto legales, colecciones de
Jurisprudencia, y libros de consulta de los que acudan provistos.

Eh este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad
de razocinio, la sistematica  en el planteamiento y formulación  de
conclusiones, y el conocimiento y adecuada interpretación de la
nortnat iva aplicable.

2~ ejercicio.- I% carácter obligatorio para todos los aspi- l
rantes. Consistirá en desarrollar por escritos durante UTI perkdo
máximo de 2 horas un tema de carácter general determinado por el
Tribunal, inmediatamente an&s de celebrarse el ejercicio, y re-
lacionado con el programa que se acompa?ía a la convocatoria, aun-
que no se atenga al epígrafe concreto del misno, teniendo los as-
pirantes amplia libertad en cuanto a su forma de exposición se
refiere.

En este ejercicio se valorará la formación general universi-
taria, la claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición
escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad de
síntesis.
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ejercicio por los opositores será pública y
tendrá lugarenlos días y bras que oportunamente  señale el Tri-
bunal.

34 ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspi-
rantes. Cbnsistirá en exponer, oralmente, en un período máximo de
una hora, seis temas extraídos a la suerte de entre los compren-
didos en el programa Anexo 1 de la convocatoria (ResoluciÓn de 16
de Ehero de 1.981 de la Direcci6n  eneralde Mnbn. Local, BOEde
12 de Febrero de 1.981): UIo de Clrrecho Político y Constitucio-
nal, mo de derecho administrativo, uno de Economía Fblítica; uno
de Derecho Financiero; uno de Derecho Administrativo Local (Parte
@neral), y UIO de Derecho Local Especial.

La realización de las pruebas de este ejercicio será públi-
ca.

Se valorarflan  los conocimientos sobre los temas expuestos. Si
ula vez desarrollados los dos primeros temas, o transcurridos
veinte minutos de exposición, el Tribunal apreciara deficiencia
notoria en la actuacirjn  del aspirante podrá invitar a éste a que
desista de continuar el ejercicio.

40 ejercicio.- Da carácter abligatorio. @al, que ansistirá
en contestar a cuantas preguntas formule el Tribunal sobre fun-
ciones propias del cargo.

Mministrativos de Mn6n. Gneral:
JQ ejercicio.- Dz carácter obligatorio para todos los aspi-

rantes. Cr>ntestar a un cuestionario de 50 preguntas con tres res-
puestas alternativas durante un período de 45 minutos, qua versa-
rá sobre Lkrecho Pol?.tico  y Derecho Administrativo, ateniéndose
al programa Anexo II de la convocatoria.

29 ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspi-
rantes. Este ejercicio consistirá en una copia a máquina, durante
diez minutos, de un texto qcre facilitará el Tribunal a una velo-
cidad mínima de 175 pulsaciones por minuto.

La calificacGn de este ejercicio s rá de apto o no apto no
pudiendo pasar a la prueba siguiente los calificados no aptos.

39 ejercicio.- De carácter obligatorio para todos los aspi-
rantes. Qnsistirá en desarrollar, por escrito, durante el perío-
do rr&imo de 2 horas un tema de caracter general determinado por
el Wibunal, inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio, y
relacionado con las materias recogidas en el programa Mexo II a
la convocatoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del
ItliSn0; teniendo los aspirantes amplia libertad en cua_nto a su
forma de exposición se refiere.

s valorarán especialrrente en este ejercicio la facultad de
redacción y el nivel de formación general.

40 ejercicio.- De cascter obligatorio para todos los aspi-
rantes. Cbnsistirá en exponer, oralmente, durante un período m"a-
ximode 60 minutos, seístemas extraídos ala swrte de entre los
comprendidos en el Anexo II de la convocatoria (Resolución de 76
de Ehero de 1.981 de la DireccGn Ceneral de MGn. Local, BOE 12



de &brero de 1.981 y seis temas de Ekonomía): uno de Principios
de Ièkcho Político y Cbnstitxional;  UIO de Derecho tiministra-
tivo; uno de Principios de Darecho Financiero; dos de Admón. Eo-
cal y uno de Economía.

L3 czlebraci"& de las prmbas de este ejercicio ser% p”ubli-
ca,

59 ejercicio.- & carácter igualmente obligatorio. Sz desa-

rrollará, por escrito, durante un período &xjmo de tres horas, y
consistirá en la redacción de un informe con propuesta de resolu-
cirSn sobre dos supuestos prácticos, quz planteará el Wibunal,
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, relativos a ta-
reas administrativas cuya realizactin  corresponde a los funciona-
rios del Subgrupo.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podGn,
en todo momento, hacer uso de los textos legales, colecciones de
Jurisprdencia y libros de consulta de los que acudan p-evistos  l

Eh este ejercicio se valorará la sistemática en el plantea-
miento y formulacion  de conclusliones y el conocimiento y adecuada
explicación de la normativa vigente.

60 ejercic.io.- De carácter obligatorio. Oral. Contestar a
cuantas preguntas conteste el '~ibunal sobre funciones propias

del cargo.
70 ejercicio.- lk carácter voluntario:
'&nd& las dos especialidades siguientes, que @&n ser

e legidas conjuntamente o sólo una de ellas por los opositores que
lo soliciten:

a) Prueba de Idiomas.- Consistente en la traducción directa,
sin ayuda de diccionario, de un texto elegido por el Tribunal y
referido al idiuna o idiomas modernos solicitados por el aspira_=
te en su instancia.

b) i%canización.- Consistente en pruebas propuestas por el
Tribunal que acreditin el conocimiento  de &quinas elementales.

84 ejercicio.- Da carácter voluntario: ae consistirá en la
lectura de un texto en valenciano y tradurcsn del rnisno en cas-
tellano y traducción oral de un texto del castellano al valencia-
no.

Los textos del presente ejercicio ser& facilitados en su ’
momento por el Wibunal Calificador.

Auxiliares de Mministrac~n General:
Los ejercicios de la oposición, serán, tres de carácter

obligatorio, y dos de carácter voluntario.
Primer ejercicio.- Da carácter obligatorio para todos los

aspirantes: este ejercicio consistirá en ma copia a náquina, du-
rante 10 minutos, de un texto que facilitará el 'Ikibunal  a una
velocidad mínima de 250 pulsacio.nes  por minuto.

Sa calificará la velocidad desarrollada, la limpieza y exac
titud de lo copiado y la corrección que presente ele scrito.

Segundo ejercicio.- Dz carácter obligatorio para todos los
aspiranks: este ejercicio consistirá en contestar oralmente, en
un período m'aximo .de 30 minutos, dos temas extraidos al azar de
entre los que figuran en el 3hexo n'wnero I de la &soluciÓn de la
Dirección @ neral  de Administración Local de 76 de kero de 1981,
publicado en el B.CLE, nQ 37 de fecha 12 de Ekbrero de 7981, y
que se transcribe en el programa Anexo III a la convocatoria.

La realizactin  de las pruebas de este ejercicio será pública
y se valorar"án  los conocimientos sobre los temas expuestos.

Ercer ejercicio.- De cazácter igualmente obligatorio: este
ejercicio consistirá en desarrollar, por escrito, durante un pe-
ríodo &ximo de 60 minutos un tema ssalado por el Wibunal. Se
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valorarl'an  los conocimientos del tema, el nivel de formación gene-
ral, la composición gramatical y la claridad de expsición,

Cuarto ejercicio.- Da carácter voluntario: tendrá las tres
especialidades siguientes, qt13 podrán ser elegidas, conjuntamente
0 s'clo una de ellas por los opositores que lo soliciten en su
instancia.

a) Taquigrafia.- Consistirá en la toma taquigr"áfica  a mano
de un dictado, a una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto,
durante un tiempo máximo de 5 minutos.

b) Estenotipia.- Toma estenográfica, a una velocidad de 100
a 130 palabras por minuto, durante un tiempo máximo de 3 minu-
tos.

c) MacanizacGn.- Manejo de Gquinas de registro de datos
para la entrada en un ordenador.

Quinto ejercicio.- De carácter voluntario: que consistirá en
la lectura de un texto en valenciano y traduoción  del mismo en
castellano y traducción oral de un texto del castellano al valerr
ciano.

I;os textos del presente ejercicio ser-% facilitados en su
momento por el 'Jkibunalcalificador.

Arquitecto:
1Q ejercicio: Da carácter obligatorio. C_e consistirá en de-

sarrollar, por escrito, durante un período r&imo de tres horas
un tema sobre Arquitectura y Urbanismo.

20 ejercicio: De carácter obligatorio. 03nsistirá en exponer
en un período máximo de 60 minutos cuatro temas extraídos a la
suerte de entre los comprendidos en el programa Anexo IV ala
convocatoria: dos de Jkrecho Administrativo; uno de Darecho Aiimi-
nistrativo Local (Parte General) y UQO de krecho Local Bpecial.

Tercer ejercicio: lk carácter igualmente obligatorio. Se de-
sarrollará por e scrito, dmante un período n6ximo de 4 horas y
consistirá en la redacci'rn de un informe, con propuesta de reso-
lución, sobre dos sup=stos prácticos que planteará el Pibwal
inmediatamente antes del comienzo de los ejercicios, relativos a
tareas pro,pias  de las funciones asignadas al Subgrupo.

4Q ejercicio: & carácter obligatorio. @al, que consistirá
en contestar a cuantas preguntas formule el WibLnal con las fun-
ciones propias del cargo.

Inspector de Consumo:
10 ,ejercicio: k ca.ráckr obligatorio. &sol~~iÓn de dos su-

puestos de hecho, relacionados con anomalías detectadas en mate-
ria de cansuno, en el plazo máximo de dos horas.

29 ejercicio: Dz carácter obligatorio para todos los aspi-
rantes. Este ejercicio consistirá en una copia a náquina,  durante
diez minutos, de un texto que facilitar% el Tribunal a una velo-
cidad mínima de 175pulsaciones por minuto.

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto, no
ptiiendo pasar ala'prueba  siguiente los calificados no aptos.



30 ejercicio: RZ carácter obligatorio para todos los aspi-
rantes. Este ejercicio consistirá en contestar oralmente en un
período máximo de treinta minutos, dos temas extraídos al azar,
de entre los qu? figura en el Ihexo V de esta co.nvocatoria. Wlo
de Principios de Jkrecho Político y Brecha Administrativo y otro
relacionado con materias de Consuno.

40 ejercicio: ~è carácter igualmente obligatorio. Este ejer-
cicio consistirá en desarrollar, Pr escrito, dcorante el p3ríodo
máximo de una hora un tema señalado por el Tribunal, relacionado
con la 2a parte del k~exo V. de valorará los conocimientos del
tema, el nivel de formación general, la composición gramatical y
la claridad de exposición.

50 ejercicios.- D3 carácter voluntario:
Tendrá las dos especialidades siguientes, gua podrán ser

elegidas conjuntamente o sólo una de ellas por los opositores qur
lo soliciten:

a) Prueba de Idiomas.- Consistente en la traduccik directa,
sin ayuda de diccionario, de un texto elegido por el Tribunal y
referido al idioma o idiomas modernos solicitados por el aspira?
te en su instancia.

b) Mecanización.- Consistente en pruebas propuestas por el
Tribunal  que acrediten el conocimiento de na'qui-nas elementales.

6o ejercicio.- Dz carácter voluntario: me consistirá en la
lectura de un texto en valenciano y tradwciÓn del misno en cas-
tellano y traducción oral de un texto del castellano al valencia-
no.

Los textos del presente ejercicio ser% facilitados en su
momento pr el Wibunal calificador.

Guardia de la Policía Local: . . .---’
Primera parte: fase de la oposición. Constará de los si-

guientes ejercicios de carácter obligatorio.
Primer ejercicio: De aptitud física y técnica que consistirá

en:
a) Re correr una distancia de 100 metros con un tiempo m"aximo

de 15 segundos para varo,ws y 16'5 segundos para las hembras.
b) Lanzamiezko  de peso a una distancia mínima de 6 metros

con un pzso de 7'260 Kg. para varones y un peso de 4 Kg. para
hembras.

c> Salto de altura batiendo con un pie, 1'25 metros para va-
rones y 1'15 metros para las hembras.

d) Subir  a trepa libre una cuerda lisa de 4 metros de altu-
ra.

e) Iècorrer ma distancia de 1.000 metros en LE-I tiempo r&i-
mo de 3 minutos y 50 segundos para varones y con un tiempo máximo
de 4 minutos y treinta segundos para hembras.

f) Conducción de una motocicleta, con recorrido de laberinto
y paso de un trampolín basculante.

g) Nadar 100 mtr0s a estilo libre en dos rninutus  treinta
segundos mkimo paravaro=s  ydosminutos cincuenta segundos pa-
ra hembras.

La calificación de este ejercicio en cada prueba será de ap-
to 0 no apto. No pudiendo pasar a la prueba siguiente los califi-
cados no aptos.

Segundo ejercicio: -crito, que consistirá en la resolución
de un cuestionario que versará sobre le ngua,  literatura, histo-
ria, geografía y cl'alculo a nivel de la titulación exigida. Cone
cimientos de la Canarca del Camp de Mrvedre. Rkneros auxilios
(temario del Anexo VI. &imera parte). -ciones de mec"anica de
moviles de motor (automóvil y motocicleta). CÓd@o de la Circula- !

ción.
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Tercer ejercicio: Ekcrito, que consistirá en desarrollar du-
rante el tiempo &imo de una hora dos temas extraidos al azar de
los comprendidos en el Zbexo VI, segunda parte y tercera parte
que se adjunta en la psente convocatoria.

Cuarto ejercicio: ksolución de un test psicotécnico. Este
ejercicio no tendrá el carácter de eliminatorio.

Quinto ejercicio: Oral, que consistirá en contestar a cuarr
tas preguntas formule el Wibunal sobre las fuqcio,nzs  popias del
cargo.

Sexto ejercicio: l&s aspirantes se someterán a reconocimie n-
to médico por titulares de la localidad o centro hospitalario de-
signados a tal efecto.

Quedan exclu5dos aquellos que a juicio de los médicos no
reunan las condiciones de salud necesarias.

Ejercicios voluntarios: Los aspirantes que hayan superado
los ejercicios obligatorios podrán efectuar las puebas volunta-
rias que se senalan:

a) Cbnoc imiento de idionas extranjeros y del valenciano, ha-
blado o escrito.

b) Cbpia a náquina de un texto facilitado por el Tribunal,
durante 10 minutos y a una velocidad mínima de 150 pulsaciones
por minuto. Se calificará la velocidad cksarrollada,  la limpieza
y exactitud de lo copiado y la corrección que presente el escri-
to.

Parte Segunda: Ios méritos que el Tribunal valorará en la
fase de concurso serán los siguienes:

1Q.- Méritos académicos:
- LJicenciado  o título suprior, 1 punto.
- Título medio, 0'80 puntos.
- Bachiller superior oequivalente, 0'6Opmtos.
2f2.- Cursos de especialización:
- Por haber asistido a cursos o jornadas de especialización

técnica relacionadas con funciones o actividades de organización
y funcionamiento de la blicía Municipal, hsta un r&ho de 1
punto.

39.- Estar en posesión de los permisos  de conducir de las
clases C-1 y C-2, 0'50 puntos por cada uno, y la categoría D y E
1 punto p3r cada uno.

4o.- For estar en posesión del certificado de manejo de em-
barcaciones de hasta al menos 8 CV fiscales, hasta un mkimo de
0'50 puntos.

50.- mr la titulación de socorrista acuatice 0'50 pu-ritos.
69.0 Otros Gritos aportados y no especificados valorados a

juicio del Tribunal, hasta un r&imo de 2 puntos.
Operarios de Servicios de ementerios:
Rimera parte: Fase de la Oposic  i6n. La opsici6n constará

de tres ejercicios de carácter obligatorio y eliminatorios.
Arimer ejercicio: Escrito, que consistirá en contestar a un

cuestionario de preguntas relacionadas con albazlería, jardine-
ría, etc.



,Sgundo ejercicio: Escrito, que constara de dos partes:
a) Escritua al dictado de un texto propwsto por el Wibu-

nal.
b) R~soluri6n de dos operaciones aritméticas elementales.
Tkrcer ejercicio: Qral, que consistirá en contestar a las

preguntas que formtile el Wibmal relacionadas con el temario del
Anexo VII así como sobre las funciones propias del cargo.

!Sgurda  parte: mse del Concurso. IQS méritos que el Wibu-
nal valorará serán los siguientes:

jG.- Ebr servicios prestados con cualquier carácter en el
Ayuntamiento de Sagunto, 0'20  puntos por año de servicios o frac-
ci6n de tiempo superior a seis meses.

2G9- For servicios prestados con cualquier carácter en otros
Ayuntamientos, 0'10 puntos por año de servicios o fracción de
tiempo superior a seis meses.

3G.- Br servicios prestados ocupando plaza de Operario de
Cementerios o Sepulturero en este Ayuntamiento 0'75 puntos por
So de servicios o Ecacci6n de tiempo superior a seis mrszs.

40.- Por servicios prestados ocupando plaza de Operario de
Cementerios 0 ?hpulturero  en otro Aywtamiento  0'40 puntos por
año de servicios o fracción de tiempo superior a seis meszs.

OCTAVA: Calificación de los ejercicios: Los ejercicios ohli-
gatorios de la fase de la oposición ser% eliminatorios y califi-
cados con un &ximo de 10 puntos, siendo elimizados  los oposito-
res que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos,
salvo los ejercicios de mecanografía para Administrativo de
Ad mÓn. @neral e hss_~ector  de Qnsumo que se calificarán conforme
se especifica enla Bìse Sptima.

El n"umero de puntos que pod.&n ser otorgados por cada miem-
bro del Wibulal, en cada uno de los ejercicios será de 0 a JO.

Las calificaciones se adoptar& sumando las puntuaciones
otorgadas por los distintos mignbros del Wibunal y dividiendo el
total por el número de asistentes a áquel, siendo el cociente la
calificación definitiva.

Los ejercicios de carácter voluntario para las plazas de Ad-
ministrativos de MGn. General e E?spector de Cbns uno se califi- .
car"an de la siguiente forma:

1G) Ia prueba de idiomas se calificará con un m&tio de un
punto por cada idioma, sin que el conjunto pueda sobrepasar de 2
puntos. La prueba de mecaizac i6n se calificará con un rr&imo de
2 puntos.

20) El ejercicio de valewiano se calificará con un &ximo
de 2 puntos.

Los ejercicios de carkzter voluntario para las plazas de
AuxiliaEs de Administración Gzneral se calificará de la siguien-
te forma:

19) El cuarto ejercicio se calificará
punto las especialidades de los apartados a)
de 2puntoslaespecialidad  del apartado c).

29) El quinto ejercicio -se calificará
puntos.

con un máxino  de 1
y b) y con un máximo

con un máximo de 2

La calificación de los ejercicios voluntarios no determinará
la eliminación del opositor de las pruebas selectivas, sirviendo
sólo a efectos de la puntuación final y determinación del n'wnero
de orden en la relación de aprd5ados.

Calificación de los méritos de la fase de concurso.- El Tri-
bmal Clasificará a los cancasan*s  en func irjn de los mkitis
alegados y justificados por los mismos y formará la relacion en
funci6n de las pmtuaciorres  totales obtenidas por cala aspiran-
te. IDS méritos no justificados no ser@&  valorados.
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El orden de clasificación definitiva estará determinado por
la suna de las puntuacio.=s obtenidas en todos los ejercicios de
la fase de oposición y en la fase de concurso; resultando aproba-
dos aquellos aspirantes que obtengan mapr pultuaci6n.

NOVENA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento: Tkrminada la calificación de los aspirantes el 'Bi-
bunal publicará la relación de apr&ados, por orden de puntua-
ción, no pudiendo rebasar éstos el nl'umero de plazas convocadas, y
elevará dicha relaci6n a la Presidencia de la Corporación, Para
que se formule la correspondiente propuesta de nombramiento.

1D.s opositores propuestos presentarán en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales siguientes,
contados a partir del de la publicactin  de la lista de aprobados,
los documentos acreditativos que para tomar parte en el concurso
-0~sición  se exigen en la gtse Segunda y que s3n:

Primero.- Certificación de nacimiento, expedida por el Rz-
gistro Civil correspondiente o fotocopia conpulsada del Ibcumznto
Nacional de Identidad (Real Ik creto 1.245/85,  de 17 de Julio).

Segundo.- OSpia  autenticada o fotocopia (que deberá pre~n-
tarse acompañada del original para su compulsa), de las Tituls-
ciones exigidas para cada clase de gaza, o justificante de haber
abonado los derechos para su expedición.

Si estos docunentos estuvieran expedidos después de la fecha
en que finalizó el plazo de presentación de instancias, deberán
justificar el momento en que concluyeron sus esttiios.

Tercero.-- Certificado negativo del Fkgistro Central de Lèna-
dos y Rzbeldes referido a la fecha de terminación de las pruebas
selectivas.

Cuarto.- Ikclaración jurada de conducta cigadana, de acuzr-
do con lo dispuesto en la Ley 68/1980,  de primero de Diciembre.

Quinto.- Btocopia corrpulsada de los permisos de conducir
exigidos en la Base segunda.

Sexto.- Bclaraci6n  jurada de no hallarse incurso en causa
de incapacidad.

Séptimo.- Grtificado m'edico acreditativo de no padecer en-
fermedad o defecto fisico que imposibilite el normal ejercicio de
la funci6n, que deberá ser expdido por la CelegaciÓn 'Territorial
de la Salud, quedan exceptuados
Policía Local.

los opositores propuestos para

Octavo.- declaración  del interesado de no venir desempeñando
ningún puesto o actividad en el sectir público delimitado por el
art. 1 de la Iey 5311984,  en los términos previstos en el art. 13
del Eal Ikcreto598/1985de  30 de Abril.

Noveno.- Quienes estuvieran en la condición de funcionarios
Públicos estarán exentos de justificar docurrentalnente  las condi-
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo psantar certificación del Ministerio, Cbr-
poración Iocal u Organismo Público de que dependa, acreditando su
condicibn y cuantas circunstancias consten en su hoja de servi-
cios.



Si dentro del plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor,
los opsitores propuestos no pcesentaran su docunentaci.Ón o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, y
quedarán anul&s todas SUS actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en la opsiofin.

Una vez aprobada la propuesta por la arporación, los oposi-
tare s nonbrados, deberán tomar posaszn en el plazo de 30 a'las
hábiles, a contar del siguiente al en que les sea notificado el
nombramiento; aquellos que no tornr n pos2 sión en el @azo swkla-
do, sin causa justificada, quedar.& en la situación de cesantes.

DECIMA: Incidencias: El Wibmal qwda facultado para resol-
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden de todo lo no previsto en estas Basas.

RECONOCIMIENTO OBLIGACION P O R SERVICIOS ESPECIALES Y EX-
TRAORDINARIOS PRESTADOS EN EL EJERCICIO 1.984 EN DEPARTAMENTO DE
CULTURA.

esultando que Enrique Chenovart tillez, funcionario de ca-
rrera, con categoría de Amiliar de Administración Gneral, du-
rante el período de tiempo comprendido entre el 16 de Septiembre
de 1.983 hasta finales de Junio de 1.984, prestó sus fwnciores en
el kpartamento de Cultura siendo el único funcionario adscrito
al misno.

Fksultando que, durante el citado período de tiempo, se de-
sarrolló gran actividad en el montaje de exIJosicio=s, y dado
que, por las caracterírsticas del trabajo a desarrollar en rela-
ción con dicha programactin cultural, D. Ehriqge Chenovart Télle z
prestó servicio extraordinario fuera de la jornada normal de tra-
bajo.

Considerando que, evaluados los servicios extraordinarios
prestados por el citado funcionario de &ie Ehero de 1.984 hasta
Junio del mismo año, ambos inclusive, en base al m'odulo valor-ho-
ra, el importe asciende a 218.725.-pts.

ksultando que, conforme a lo preceptuado en el art. 448 del
Eeal Dzcreto Legislativo 781/86 de 18de Abril, ensu apartado 39 .
se regula Sue, "Con cargo a los créditos del Estado del arca de
cada Aresupuesto, sólo podrán contraerse obligaciones  derivadas
de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos
que se realicen en el año natural del propio ejercicio presup~e  s-
tario. Excepcionalmente podr"án  imputarse al presupuesto en vigor
obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores, previo re-
conocimiento de Zas mismas y adopción del correspondiente acuerdo
de habilitacgn o suplementación de cr&dito Pr el Pleno de la
Corporación".

Tras la lectura del informe de Intervención, el Sr. Wmero
manifiesta que van a votar a favor pero pregunta Pr qué se pagan
tres años después de haber prestado los servicios. Fgrece que ha
habido algún tipo de irregularidad o de dejación por parte del
Ayuntamiento, porque ese retraso no es normal.

El Sr. Aranda también se extraia de que se espere al ftial
para solucionar este problema. Ia responsabilidad es tanto del
mido -ialista cano del Partido Comunista,  ~1~3s hace tres
años también gobernaba con ese famoso Pactb de Izquierdas.

El Sr.. mmero aclara que antes había peguntado qué persona
era la responsable, no qué grupo. IB evidente que el Grupo no
puede saber todo lo que pasa en el Ayuntamiento. Lo que quiere
saber es porque no se ha aprobado antes.

El Sr. &es.idente explica que estas prestaciones se
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realizaron en un período de los más
en este siglo, y que unas veo2s por

duros que ha sufrido Sagunto
alguna pequeña negligencia y

otras por dejación o abandono ss ha llegado a esta situacián. Sa
ha demostrado que el f umionario tenía ra& y debe pagarse.

Por todo lo expuesto, de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Régimen Interior y E~rsonal y el informe de titerven-
ctin, el Ayuntamiento Beno, por unanimidad de los asistentes,
ACUERDA:

PRIMERO: El reconcx imiento de la obligacgn por los serv i-
cias extraordinarios prestados por D. Enrique Chenovart Téllez en
el &part amento de Cultura correspondientes al ejercicio de
1.884, y cuyo importe total asciende a 218.725.~pts.

SEGUNDO: Iniciar el expediente de supZementacGn del cr'edito
de la partida 125,718 del vigente Presupuesto Municipal, por im-
porte de 218.725.-pts.  para el pago de dicho importe.

TERCERO: La ejecutividad del gasto se supedita al cumpli-
miento de los tr'%nites  del art. 446 en conexión con el 450 del
citado R.D. Iegislativo 781/86.

APROBACION PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICAS PARA LA INSTA-
LACION DE PUBLICIDAD EN VIAS PUBLICAS, PARQUES, JARDINES Y BIENES
DE DOMINIO PUBLICO.- EXPTE. 421/87.

De conformidad con el dictamen de la Cornisi'on de Urbanismo,
el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistenks, ACUERIX :

Aprobar el "Pliego de Prescripciones ?r,cnicas para la Insta-
lación de Publicidad en Vías Públicas, Parques,  Jardines y Biene s
de Dominio Público", que, redactado por los Servicios scnicos
Municipales, se de sarrolla en 15 artículos que textualmente di-
cen:

Artículo 1.- ti docunentacGn y requisitos exigibles en la
solicitud son los siguientes: figurar*& nombre, domicilio,
D. N. I., teléfono del peticionario, medidas del elemento y empla-
zamiento, datos del propietario del enclave del mismo, croquis a
escala del elemento publicitario, incluyendo texto y deis ele-
mentos, proyecto técnico si fuere necesario, certificado de ce-
sión del espacio a ocupar, croquis a escala 1/100 del espacio a
ocupar y zona de influencia del mismo.

Artículo 2.- i\b se podrán  ubicar elementos publicitarios:
2.1. m .edificios  recayentes a aceras de menos de 2 m.
2.2. A distancia inferior a 10 m. de crcl=es e interseccio-na  s

de vías p?íblicas.
2.3. Cuando se adose a fachada y sobrepase el saliente en

más de 1 m.
2.4. Cuando exija sustentaciÓn  en la vía pedirra, sea calza-

da o acera. I
2.5. Cuando obstruya la visibilidad, alunkado p'iblico o se-

ñales de tráfico.
Artículo 3.- IEberá  estar alejada su ubicación cono mínimo a

30 m. de cualquier elemento para el control de tráfico.



Artículo 4.. I,a parte inferior del elemento a la rasante del
suelo'será de 3 m. mínimo.

Artículo 5.- Cuado la superficie del elemento sea mayor de
1'5 m2 será necesaria la presentacien de un Boyecto de montaje,
realizado por Técnico competente (Ingeniero Técnico o similar) l

Artículo 6.- si el elemento dispone de iluninac: sn directa
interior o indirecta, deber& presentar la petición de conexión a
la canpa"nfa suninistradora, así cano la correspondiente autoriza-
ci?? de la mnsellería  de Industria.

Artículo 7.- -ando se sustente sdìre terrenos, el elemento
publicitario se segregará de la arista exterior (alineación) de
la vía pública una distancia no inferior a su altura.

Artículo 8.- sólo se permitirá publicidad institucional en
parques, jardines y otros bienas de Fopiedad mmicipal (~CdOS,
edificios, terrenos, paradas de bus, etc.).

Artículo 9.-0 La publicidad que se instale en terrems afee-
tados de legislación especial (costas, carreteras, cauces,
FF.CC.) deberán aprtar autorizacien correspondiente, sin que es-
to presuponga la autorización final municipal que se basa en SUS
propias mrmas LIrbanísticas  yen esta Ordenanza.

Artículo IO.- k todas las zonas objeto de protección HistÓ-
rico-& tística, 53a el Cbnjwto HistDrico-Rtístico, Proteoc  io'n
Arqueológica, Tipologías a mantener, protección natural 0 paisa-
jística, actualmente declaradas o que se declaren en un fckuro,
no se permitirá ningún tipo de publicidad.

Artículo 11.- El Aymtamiento podrá permitir con carácter
temporal elementos publicitarios sustentados en la vía ptilica,
cumpliendo todas las condicioms que se exigen en este Pliego,
siempre que tenga una vigencia de 3 meses máximo, se ubiquen e,?
aceras o paseos de na's de 3 m., se alejen nás de 'J,5 m., del pun-
to más próximo de cualquier edificio y su sustentación ocupe en
total menos de 0'5 m2.

Artículo 12.- Será por cuenta del peticionario el manteni-
miento tanto del cartel cano de los elemantos sustentadores del
mismo.

Artículo 13.-- El peticionario se comprorìlete a en un plazo no
superior a 48'00 h. el desmontaje'del rótulo así como de losele-
mentas sustentadores, a requerimiento de este Ekcmo. Ayun tamien-
to, en cuanto las circunstancias así lo aconsejes sin qus cree
ningún tipo de derecho a la propiedad.

Artículo 14.-  La propiedad deberá responder de los da?ios que
ptiieran ocasionarse a las vías 0 a tercems, y ello sh perjui-
cio de poder exigir las responsabilidades a que hubiera lugar.

Artículo 15.-- Deberá notificar la fecha y hora de comienzo
de la instalación al retén más próximo de la Policía I;ocal.

APROBACION PROVISIONAL DE LA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL
MUNICIPAL DE ORDENACION URBANA EN EL SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO
INTENSIVO (U-P.-1).- EXPTE. 1141/86.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el
día 12 de Nwiembre de 1.986, a_probD  inicialmente la Wificación
del Plan @neral Municipal de Ordenación Urbana en el Suelo Urba-
nizable Prcgramado Intensivo (U.P.-l), sometiéndolo al trámite de
información pública prevenido en el art. 126 y siguientes del Fk-
glamento de Planeamiento, mediante anuncio en el Boletín ,Cficial
de la Provincia nQ 298, de 16 de Diciembre de 1.986, en el perió-
dico Ievante de fecha 5 de Diciembre de 1.986 y en el Boletín
Oficial del Estado n.o 66 de 18 de Marzo de 1.987; no habiéndose
presentado alesaciones al misno en este trámite.

A la vista de lo cual, y de conformidad con el dictamen de
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la Comisión de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad
de los asistentzs,  ACUERm:

PRIMERO: Aprobar provisionalmente el Proyecto de Modifica-
ción del Plan Ckneral Municipal de Ordenación Urbana en el Suelo
Urbanizable  Programado Intensivo (U.P.-1).

SEGUNDO: emitir las actuaciones del expediente a la mana.
Diputación Provincial de Valencia y Comisión Provincial de Urba-
nismo, interesando informes szesivos de dichos Organisnos  sobre
el particular, a teaor de lo dispuesto en el apartado 1 del art.
131 del eglamento de Planeamiento.

APROBACION INICIAL DEL PROYECTO DE MODIFICACION DEL PLAN
GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION URBANA EN LA ZONA COMPRENDIDA EN-
TRE LAS CALLES HUERTOS, ORDOÑEZ, REMEDIOS Y CAM1 REAL.
EXPTE. 1315/86.

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el
día 19 de Diciembre de 1.986, aprobó el Avance del Proyecto de
Modificación del Plan General Municipal de Ordenación Urbana en
la manzana comprendida entre las calles Huertos, Ordsez, Eeme-
dios y Camí Real.

Dicho acuerdo fue sometido a infomacgn pública, a tenor de
lo dispuesto en el art. 125 del Raglamento  de Planeamiento, me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia nQ 34 de 10
de Febrero de 1.987; y en el periódico Levaxte con fecha 29 de
mero de 1.987; no habiéndose formulado alternativas ni sugeren-
cias al mismo, en dicho trámite.

Abierto el turno de lntervenciozs el Sr. Aranda explica que
su grupo va a votar en contra al igual que lo hiciera con la
aprobación inicial.

El Sr. Bru manifiesta que la oposiciÓn no ha matizado porqué
vota en contra. Alo que el Sr. *anda responde que ya d iÓ las
explicaciones en su día. Nuevamente interviene el Sr. Bru para
aclarar que en el Pleno anterior se tra6 un tema totalmnte dis-
tinto.

En con=cuencia, redactado el correspondiente proyecto por
los Servicios scnicos Municipales, y de conformidad con el dic
tanen de la tisírjn de Urbanisno, el Ayuntamiento Eleno, por ma-
yoría absoluta y con los votos en contra del Sr. Aranda y la
sa. F%azas, ACUBRIY1:

PRIMERO: Aprobar inicialmente el Proyecto de mdificación
del Plan General Municipal de Ordenacgn Urbana en la manzana
comprendida entre las calles Huertos, *medios, Qrdo&z y Camí
Eeal, redactado por los Servicios Técnicos Municipales  con fecha
de Marzo de 1.987, a tenor de lo dispuesto en el art. 126 y si-
guienes del Raglarknto de Planeamiento.

SEGUNDO: timeter el presente acuerdo a informac& pública
por el término de un nes, mediante anuncio que se insertará en el
Boletín Oficial del Estado, en el Bole& Cficial de la Ekovirr
cia, y en un persdico de difusión corriente en la localidad, a
tenor de lo dispuesto en el art, 128 del Reglamento de Planea
miento.
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ADJUDICACION CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA
VIARIA, MERCADOS, PLAYAS, MATADERO Y RECOGIDA RESIDUOS SOLIDOS.
EXPTE.- 33?/86J

RESULTANDO que el Pleno mrporativo Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 19 de Dicienbre de 1.986, apros los J%ieqos de
Condiciones ha regir en el concurso para la adjudicación del c0z-r
trato de prestactin del servicio de "Limpieza Viaria, Fkcogida de
Ro s'iduos slidos, Limpieza de Marcados, Matadero y Playas de Sa-
gtllto".

RESULTANDO que, efectuados los anuncios de licitación pre-
ceptívos en los Boletines Clficiales  del Datado, ProViru=ia  Y Qmu-
nidad Autónoma Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en 10s
artkulos 29, ss* y concordantes de la Ley de cbntratos del Ekta-
do y 95 y 114 de su Rrglamento, y 123 del ka1 Dacreto Legislati-
vo núm. 781/1986,  de 18 de %ril, se ha formulado uI a única o fe r-
ta por la empresa SERVICIO DE ASEO URBANO (SAUSA).

RESULTANDO que la 0 &.rta -santada por SAUSA
(189.995.002.-pts.)  supera el crédito existente en el presupuesto
económico vigente (182.067.95 l.-NS.).

RESULTANDO que, la clal'usula establecida en la plica presente
da referente a la no variacsn del precio cua.tio se produzan re-
ducciones en el servicio inferiores al 10 por 100 del importe to-
tal anual del contrato, es contrario a derecho por lo que se en-
tiende por no puesta.

CONSIDERANDO que,  son nulos de pleno derecho los acuerdos que
se adopten careciendo del crédito presupuestario suficiente, de
conformidad con lo dispuesto en el @rafo segurdo del artículo
435 del @al Decreto lkgislativo  núm. 781186,  de 18 de Abril.

CONSIDERANDO, a sl'uni sno, que es imprescindible ejecutar el
servicio en todos los edificios públicos, tal y como se establece
en los Niegos de condicio.nas.

aierto el turno de fitervenciones,  el Sr. aplana dice que
en el expte. figura el dictamen de la @misión de Hacienda, en la
que dijo que no estaba de acuerdo en que el tema se llevase al
Pleno porque sólo se ha presentado una oferta. Y en cuanto a las -
19 mejoras que se proponen, tres están incluídas en el Pliego de
Condiciones y nueve en el Convenio Colectivo de la empresa; luego
no son mejoras. Ias restantas, posiblemnte por seguridad e hi-
giene en el trabajo, cualquier empresa de cierta capacidad labo-
ral debe tenerlas. observa, por tanto, que sÚlo hay dos mejoras.
Dada la importancia del contrato tanto por su duración como por
su cuantía, considera que debe posponerse su aprobación a la nue-
va mrporación.

R3r todo lo expLt_sto, y de con.formidad  con el dict aen de la
Comisión de Servicios e informe del Ingenierio Municipal, el
Ayuntamiento Pleno, por mayoría absoluta, y con los votos en con-
tra de los Sres. Esmero y Zaplana, ACUERDA:

PRIMERO: I$ sglosar, a efectos de ccntratacio'n,  y por razone s
presupuestarias, en dos fases el contrato de prestación del serc-
vicio de "Limpie za Viaria, Mareados, Plaps, Mtadero y *cclgida
de Eèsíduos Sólidos, según  el siguiente detalle:

- la Iãse: *cogida Bsuras, Limpieza
Viaria y Playas....,..........182.067.951.-pts.

- 2a Wse: Limpieza F4rcados  y Matadero... .7.92 7.05 1.0pts.

SEGUNDO: Seleccionar a la empresa SAUSA, kica que ha pre-
sentado oferta y dado que reune los requisitos técnicos y jur'idi-
cos exigidos en los pliegos de oondiciozs, para la adjudicación
del contrato señalado en el apartado primero de este acuerdo.
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Adjudicar, en consecuencia, a dicha empresa el contrato de
prestac& del servicio de limpieza en su pimera fase, Pr un
período de 7 años y un importe de 182.067.951. -pts./anuales, que-
dando supeditada la adjtiicación de la fase segunda a la suple-
mentación de los créditos correspondientes.

TEFCERO: I&querir al adjudicatario para qw, en el plazo de
diez días, contados a partir del siguiente al de recepción de la
noti ficactin del presente acwxdo, justifique docurrentahmte  ha-
ber ingresado en I& positaria Municipal la cantidad de
7.599.800.-pts., en concepto de garantía definitiva, de conformi-
dad con lo dispuesto en los art. 388 y SS. del F?zglamento  de Con-
tratación de las Cbrpracio.re s males.

Asímismo, y en el plazo señalado, se formalizará el oportuno
documento administrativo, cuando no pudiera forwkizarse  por cau-
sas imputables al empresario, la Wministración acordará la reso-
lución del contrato al amparode lo previsto en los artículos 39
de la Ley de Contratos del Estado y 120 de su eglamento.

CUARTO: La cláusula mencionada en el Esultando cuarto del
presente acuerdo se declara contraria a derecho y se estima como
no pwsta.

QUINTO: El servicio se prestará bajo la dirección del Dz le-
gado del, srvicio, TZknicos Municipales o n?s ponsable CJCE se de-
signe, con estricta sujeción al Pliego de Condiciones y oferta
pre sentada, quedando obligadala empresa adjudicataria al cunpli-
miento de los condicionamientos establecidos en el dictamen de la
cbmis i6n de Servicios e informe de Ingeniería.

SEXTO : Izadas las características del contrato y con el fin
de garantizar el cumplimiento de las mejoras ofertadas deberá
constituirse en los plazos señalados anteriormente, una garantía
complementaria de 3.000.000.-pts., de anformidad con lo dispe s-
to en los artículos 113 de la Ley de antratos del Estado y 354
de su Reglamento,

SEXTO: Facultar al Presidente de la Comisión estora Munici-
pal, para la suscrivirjn  del oportuno  contrato administrativo.

APROBACION PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATO PRESTACION SERVI-
CIOS DESINSECTACION DE LARVAS Y MOSQUITOS CAMPAÑA  1987. -
EXPTE. 124/87.

De conformidad con el dictamen emitido por la Comisión de
Smidad y el informe del Negociado de IBtrimonio  y CbntrataciÓn;
y visto el informe de Intervención, según el cual existe crédito
para el pesente gasto en la partida 258,654,2 del vigente Presu-
puesto Municipal, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA :

PRIMERO: Aprobar los Pliegos de findiciones que han de regir
en la adjtiicación directa del contrato de prestac iÓn de servi-
cios de 'Desinsectación de Larvas y Mosquitos, Campaña 1.987".

SEGUNDO: QLE se dé publicidad al presente acuerdo en dos pe-
riódicos de los de mayor difusión de la Cbmunidad Valenciana.



APROBACION  PROYECTO CONTRATO DE PRESTAMO CON EL BANCO DE
CREDITO LOCAL PARA FINANCIAR INVERSIONES 1.987.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Zaplana manifies
ta que, siendo coherentes con el Bleno del día 20 de Febrero, van
a abstenterse.

Visto el oficio remitido por el Banco de Q-sito kcal de
Es paña , por el que se concede un credito a esta Corporación, de
acuerdo con u?as  condiciones financieras distintas a las solici-
tadas por acuerdo plenario del 20 de Febrero de 1,987, y considc
rando que con la s uscripctin de la operación de crédito propuesta
no se rebasa el límite establecido en el art. 424.2 del Fèal Lk-
creto ugislativo 781186 de 19de Abril; y de conformidad con los
informes de Skcretaría  e Intervención y el dictamen de la Cbmi-
sibn de Hacienda, el Aymtcsnie.rlto  en Pleno, por mapría absoluta
y con las abstenciones de los *es. mmero y Zaplana, ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación del expresado contrato de préstamo
con sujecic5n  a las siguient33s  cláusulas:

"PRIIRA.- El Banco de Crédito Local de España abre un cré-
dito ar-Ay-&t&iento de Sagunto, de la provincia de Valencia, por
un importe de 129.551.191.-pts., con destino a la ejecución de
obras pavimentactin en diversas zonas y calles, mstruoctin de
un aliviadero de aguas pluviales en la c/ Obispo Miedes, obras de
adecuacgn y mejora de instalaciones  deportivas, de reforma, am-
pliación y mejora en Edificios Municipales, adquisición y terre-
nos para diversas f.inalidades, vz hícuìos  para servicios municipa-
les, de un equipo de mecanización y pago de los honorarios por la
redaccio'n del Plan Ganeral de Ordenaci6n  Urbana.

Las disposiciones de fondos con cargo a dicho crédito se
llevarán a cabo de conformidad con el calendario establecido por
la Corporación y detallado en el documento de formalizacil'o,? del
referido craito.

SEGUNDA:- Para el desarrollo de esta operación, se procederá
primeramente ala apertura de una clrenta denominada "Cuenta ene-
ral de Crédito".

En esta cuxta se ifin ade dando las cantidades que el Banco -
desembolse para los fines y seg#Ún el calendario citado en la es-
tipulac i6n a n t e r i o r , incluidos los gastos de escritura p-tiic a
que se originen por el concierto de esta operación, intereses y
comisibn en su caso.

TERCERA : l%ntro del límite' fijado en las cláusulas anterio-
res, la I'CEnta @neral de eédito" registrará los anticipos que
el Banco haga a la Cbrporacib Contratante a cuenta del Presu-
Pesto base de la operacsn, hasta que se fije la deda definit i-
va y se proceda a su consolidación.

El interés que deve,rgarán los saldos deudores de esta cue-rta
será del 11'50 por JO0 anual, salvo lo dispuesto en el párrafo
siguiente.

Eh el caso de que la Superioridad dispusiera o autorizara la
mqdificactin del tipo de interés, el Banco cargará intenzszs a
razón del nuevo tipo, previa notificación a la Cbrporación, con
tres rrees de anticipac'tin;sobre el particular se estará a lo
establecido en los párrafos tercero y cuarto de la cláusula sex-
ta.

La liquidación de intereses sobre los saldos deudores de la
centa se efectuará al final de cada trinestre natural, en cuya
fecha se considerarán vencidos para su reembolso inmediato. Ia
liquidacibn será notificada a la Cbrpxaci&, para su comprcba-
ción y dem'as efectos. El primer vencimiento para intereses será
el del día final del trtistre natural en que se fOnndice este



contrato, si bien teniendo en cuenta
citada en la cláustia primera.
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el calendario de disposición

El crédito concedido devengará las siguientes comisiones:
a) El 0'40 por 100 anual, por servicios generales, aplicable

sobre el mayor saldo dispuesto y, en su caso, sobre el saldo deu-
dor por anortizacien  e interee s vencidos que pueda producirse.

b) El 1 por JO0 anual, por disponibilidad, sobre las canti-
dades no dispuestas del craito formalizado, según el calendario
de disposición citado en la cláusula primera.

El saldo de la VEnta General de @édito" constituirá, en
todo caso, un crédito líquido a favor del Banco, exigible en los
términos de este contrato.

CUARTA : Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta Qz-
neral de C1_édito", abierta por el Banco  se comunicar& por medio
de oficios suscritos por el Sr.
radn de los *es.

Alcalde Presidente con la toma de
lntewventor  y kpositario, debie,rldo acomp;n"ar-

se en cada caso la certificación de obras que expida el Director
técnico de las rnisnas,  o la de adquisiciones o expropiaciorrr s
aprobadas con arreglo a lo previsto en el n*úmero 2 de la Eègla  45
de la Instrucción de Contabilidad, que figura cano anejo al vi-
gente Ièglamento de -ciendas locales.

La C3rporaciGn aontratante facilitará la gesti6n comprobato-
ria que el Banco estime conveniente realizar para cercionarse de
que la inversi6n de los fondos enviados se efectúa con s ujeci6n  a
lo previsto en este contrato, en relación con el Presupuesto base
de la operac iÓn y proyectos de las obras.

QUINTA :- Transcurrido el plazo de 1 año,  a partir del primer
vencimiento trimestral i.nmediato  a la fecha en qLy3 se formalice
el contrato, el importe del crédito constituirá la deuda consoli-
dada del Ayuntamiento  de Sagunto a favor del Banco de Crédito Lo-
cal de Ebpaña, salvo que se procediera por la Corporación a su
reembolso inmediato en todo o en parte.

El importe habra de amortizarse en el plazo de 10 años, con
descapitalizactin  trimestral, a contar del cierre de la "Cuenta
Gneral de Crédito", con arreglo al cuadro de amortización,
será confeccionado al e fecto,

que

les,
mediante cuotas trimestrales igua-

comprensivas de intereses, comisiones y amortización, que
habrán de hacerse efectivas en el domicilio del Banco, al venci-
miento de cada trimestre y contra recibo o justificante.

EJ Banco de Q-édito Local de fãp$a ccnfeccionará  el cuadro
de amortización según las cláusulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de interés del q'l'50 por 100 anual, o el que corres-
pondiera en el caso de que se modificara de acuerdo con lo pre
visto en la cláw3uL.a sexta.

Consolidada la deuda la Corporación satisfará, en su inte-
gridad, la cmta financiera,
amortización,

comprensiva de interees, comisio'n  y
bonificando el Banco en un 1% anual el interés P

orrespondiente a la s una pendiente de disponer.
El saldo pendiente de disponer transcurrido el plazo de 2

años *sde la consolidaci6n de la deuda se destinará a anortiza-
ciÓn anticipada del crédito.



SEXTA : k la fecha en qw la operación debe regularizarse
por la Cbrporación, mediante reembolso a ny &Lico o consolidac i6n
de la deuda, según el párrafo primero de la cláusula quinta, el
Banco notificará ala Cbrporactin  para que proceda en consec=n-
cia, efectuando la pertinente liquidación y acompañando el cuadro
de anortizactin correspondiente.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido en
el párrafo segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto en
el párrafo tercero de la misma cláusula. Cuando resultare distin-
to al11'50 Pr 100, la Cbrporacirin  podrá, en casode la discon-
formidad, reembolsar seguidamente al Banco el importe que le
adetie, dentro del @azo de tres meses, sin devengo  alguno por
amortización anticipada. Wanscurrido dicho plazo sin que se
efectúe el reembolso, dará comienzo la amortizãci&,  con s qjecih
al citado cuadro.

'Ibda variacio'n  en rtás o en menos del tipo de interés, tanto
sobre los saldos deudores de la "Cuenta @neral de Crédito", como
del cuadro de amortización, respectodel  11'50 por 100 estipula-
do, será acordada por el Consejo de Administración  del Banco y
autorizada de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la
Ley 13/1971, de 19 de Junio, sobre Organización y f&gimen del
@edito Oficial.

Cuando la tasa de inter'es sobre los saldos de la "Cuenta cè-
neral de eédito" se elevara o redujera, en un medio por ciento,
0 más, sobre el tipo base del 11'50 por 1 OO, fijado en las esti-
pulacio=s tercera y quinta, podrá la Cbrpración  contratante, si
no estuviera conforme con la modificación, renunciar a la parte
no utilizada del crédito, o aplazar su disposicgn;  y tanbién
reembolsar el importe que adeude al Sanco, con preaviso de tres
m?Se.S, sin devengo alguno por amortización anticipada, La peti-
ción de reembolso se formulará dentro del plazo de un mes, conta-
do desde la fecha en que sea notificada ala Cbrporaci6nla indi-
cada elevación; caso contrario, se entenderá convenida la amorti-
zaci<3n  mediante anualidades iguale s, siguiendo este caso las nor-
mas de los párrafos primero y segundo de esta cláusula.

SEPTIMA :  :- La Cbrporacio'n  podrá anticipar, total 0 parcial-
mente la amortización del préstamo objeto de este contrato.

OCTAVA.- El Banco de &&.to Local de Iãpcn"a es considerado
acreedor preferente del Ayuntamiento de Sagunto, por razón de
préstamo, sus interess, comisiOn, gastos y cuantole sea debido
y en garantía de su reintegro, afecta y grava de UD modo especial
los ingresos que produzcan los recursos siguientes:

 PEIrticipaciÓn  en el Fondo Nacional de Cooperación Munici-
pal.

Dicho recurso se halla asímismo afectado en garantía de las
operacioms pendienes de amortizaclo'n formalizadas con el Barco.

Con referencia a estos ingresos, la representación de la
CbrporaciÓn  declara que se hallan libres de toda carga o grava-
men, a excepción de las ya indicadas, constituyendo una garantía
de carácter preferente en fãnror del Banco, procediéndose en cuan-
to a los recursos citados y a-los demás que pudieran afectarse,
en la forma que se prevéen la ch'usüla d'a:ima.

El poder otorgado por la Corporación contratante a favor del
Sanco de Or'edito  Iccalde 16psa con fecha 7 de ayo de 1985, an-
te el Notario de Sagunto, D. Claudio &ig krdu, para percibir
directamente las cantidades qu3 sean liquidadas por la Wminis-
tración Oontral (órgano central 0 periférico), Autónoma o Provin-
cial, procedentes del recurso mencionado será de @ena aplicación
a este contrato hasta que se cancelen las obligaciones derivadas
delmi sno*
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NOVENA .- En caso de insuficiencia comprobada del importe de
las garantías especialmente mencionadas en la ch'ustia anterior,
quedarán ampliadas y, en su caso, sustituidas con aquellas otras
que indique el Banco , en cuantía suficiente para qLle quede asegu-
rado el importe de la anualidad y un 10 por 100 más.

DECIMA .- I.os recursos especialmente afectados en garantía
del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Cbrpora-
ci6n en el presente contrato, serán considerados, en todo caso
como depósito hasta cancelar la deuda con el Banco de Crédito Lo-
cal de I&pa?a, no ptiiendo destinarlos a otras atencio-res  mien-
tras no esté al corriente en el pago de sus vencimientos.

La QxporacGn contratante cunplirá lo (Iïterior  adaptárrlose
a las normas contenidas en el convenio de % sorería que figura
como anejo al contrato formalizado en 25 de Q;rtubre de 7954, cuyo
convenio se considera como parte integrante de este contrato con
la mcdificaci6n de que los tips de interés y camisiones  serán
los que rijan en el momento de la formalización o puesta en eje-
cución de este contrato, de que los recursos que se citan en la
cláusula segunda del mencionado convenio ser"an los que se indican
en la cláusula octava del presente contrato y de que la cuenta a
través de la cual se desarrollará este servicio de tesorería será
la que a nanbre de esa @rpraciOn figura abierta en este Banco.

UNDECIMA .- En caso de reincidencia en el incumplimiento de
las obligaciones  de pago, el Banco de O-&Yiito Local de EGpa?a  po-
drá declarar vencidos todos los plazos y hacer efectivo cuanto se
le adeude, procediéndose contra todos o cualquiera de los recur-
sos mencionados en las cláusulas octava y novena.

En este caso, el Banco hará wa liquidac i6n de las cantida-
des ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los premios
de cobranza, se resarcirá de la parte o partes vencidas de la
anualidad o anualidades y entregará el sobrante a la CbrporaciÓn.

DUODECIMA .- El Banco tendrá en todo momento la facultad de
comprobar la realidad de la inversión del pr'estamo  en la finali-
dad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta aplicacio'n
a la cantidad prestada, o que dicha aplicaci'on  se hace en forma
diferente de la necesariamente prevista con arreglo a la legisla-
ción vigente, el Banco podrá rescindir el contrato por s'i mismo,
sin necesidad de resoluci6n judicial, sie.ndo a cargo de la arpo-
ración los daños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incun@imiento, el Banco requerirá
previamente a la Cbrporación para que de al importe del préstamo
la aplicaciún pactada, y al no ser atendido este requerimiento,
cumplir'á  las formalidades establecidas en la cláusula undécima,
antesde proceder ala rescisión del oontrato.

DECIMO TERCERA.- Este contrato de préstamo, acreditativo de
la obligactin  de pigo, tendrá caráctir ejecutivo, pudiendo el
Banco, en caso de incumplimiento, hacer efectivas todas las obli-
gaciones que contie-ne  y se deriven del mi sno, por el procedimien-
to de apremio administrativo establecido para los impuestos del
Etado, el cual procedimiento se ajustará a lo previsto en la
R.O. de 74 de Ehero de 1930.



DECIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del Con-- -
trato la CbrporaciOn se obliga a remitir al Banco, en los prime-
ros cinco días de cada mes, una certificación librada por el In-
terventor de fo.ndos, CON el Msto Bueno del Sr. Alcalde kesiden-
te, acreditativa de lo que hayan producido durante el mes ante-
riorcada uno de los recursosespecialnrrnte  a&ctos al pago cono
garantía del pr'estamo.

As'ti sno, deberá remitir anualmente certi ficac io'n, en su
parte bastante, del Presupuesto Ordinario y de su cuenta de li-
quidaci6n cups datos se remitirán con la extensi6n precisa para
poder apreciar la cuantía de dichos Presupuestos, de la anualidad
conskpada para cumplir las obligaciones de este contrato y de
los ingresos efectivos durante el ejercicio a que la liquidación
se refiera, en tital y singularmente, de los recursos a firctados
en garantía especial y de los conceptos más importantes.

DECIMO QUINTA.- La arporación de dora queda obligada a co-
municar al Banco todos los acuerdos que afecten en cualquier modo
alasestipulaciones de este antrato y,especialmente,  a los re-
cursos dados en garantía, que figuran en el Presupuesto de ingre-
s0sI así cono ala consignactin  para pagar al -ncola anualidad
prevista en la cláusula quinta, que figurará en el Presupuesto de
gastos, a fin de quz pueda recurrir legalnente contra los que e s-
time le perjudiquen. Dichos acuerdos no serán ejecutivos hasta
que adquieran firmeza, pr no haber interpuesto el Banco recurso
alguno contra los mismos, o haber sido desestimados los que in-
terpo.nga por re soluz&% firme, dictada en atima instancia.

DECIMO SEXTA.- Ser*% a cargo de la Cbrporación las contribu-
cio.ne s e impuestos que graven o puedan gravar el pre sente contr  a-
to de préstamo, sus intereses y amortización, pues el Banco ha de
percibir íntegramente, en todos loscasoslas cantidades líquidas
que se fijen en el cuadro de amortización, o los intereses inter
calarios, en su caso o de demora, que constan en las ck'usulas de
este contrato. &r"an también a cargo de la QrporaciÓn todos los
derra's qastos ocasionados pr el otorgamiento del puente  contra-
to.

DECIMO SEPTIMA .-- En lo no vevisto en el ressnte contrato, .
se estará a lo dispuesto en la Iey 13/1971, de 19 de Junio, sobre
eganizacibn  y R&gimen del û-édito Oficial y en los EStatutos del
Banco, protocolizados en escritura p*ública  de 7 de F&brero de
1972, inscrita en el Eègistro Mercatilde la Provincia de PJhdrid
al tomo 2.817 general, 2.140 de la sección 3a del Libro de Socie-
dades, folio 10, hoja nl'únero 19.327, inscripti6n 15.

DECIMO OCTAVA.- La Corporación contratante se compromete a
consignar en los anuncios de sbasta o concurso parala ejecuri6n
de las obras que se satisfacen con el importe del préstamo con-
tratado en el lugar correspondiente de dicho anmcio, referente a
la obligación de los licitadores de constituir como preliminar a
la presentac&  de los @iegos la fianza correspondiente, el pá-
rrafo que sigue:

Tanbién son admisibles para constituir la fianza provisional
y definitiva, las dedulas de @éd.kto Ijocal, por tener legalmente
la consideración de efectos p'uhiicos.

DECIMO NOVENA.- z;Os Jueces y Tribunales competentes para en-
tender en cuantas cuzstiores surjan a consecuencia de la inter-
pretación de este contrato ser.án los de Madrid.

ADICIONAL .-- La demora en el pago a sus respectivos venci-
mientos de las cantidades que por intereses, comisión y, en SU

caso, anortizac ion, haya de satisfacer la Corporación,  devenga 6n
por dicho concepto de demora, el mismo tipo de interés qe el
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crédito de que se trata, es decir el
una comissn del 3'50 por 100 por la
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del 11'50 por 100 anual, más
mora hasta12 mzszs y&l5

por 100 por la mora de 12 meses en adelante."

SEGUNDO: E)rponer  al p'ublico  el presente acuerdo por plazo de
quince aías a e fecto's de reclamacio_qs, en virtud de lo dispuesto
en el art. 431.2 del eal Dzcreto ti gislativo 781/1986, al dife-
rir las caracter$sticas financieras del préstamo a las acordadas
inicialmente por el Pleno de la Cbrporación, en sesión del 2 de
Febrero del 87, junto a la aprobacsn del Pxesupu?sto Municipal.

RECONOCIMIENTO CREDITOS POR OBLIGACIONES ANTERIORES.
Visto el informe de Intervención, por el ,que se acredita la

realizactin  de gastos en el ejercicio de 1.986 para los que no
existió su previa propuesta de aprobacien ni el correspondiente
credito Fesupe stario, y considerardo que los gastos realizados
son de la competencia municipal y han redundado en beneficio del
Muncipio.

Considerando que el impago de los mismos produciría un enri-
quecimiento injusto para la Cbrporac_Sn.

Considerando lo dispuesto en el art. 448 del R. D. lkgisla-
tivo 781/86 de 18 de Abril sobre reconocimiento de craitos en
los casos de gastos realizados en ejercicios anteriores sin con-
signactin presupuestaria.

Abierto el turno de Ltltervenciones, el Sr. Ranero dice que
este caso es similar al anterior, aunque el per5odo es más corto,
no sabe si la culpa será de la empresa o se han retrasado por
otras circunstancias. Hay una serie de gastos para los que 30 ha-
bía crédito, por lo qus ahora hay que reconocerla deu3a o dejar
a los empresas sin cobrar. Va a votar a favor pero deberían sub-
sanarse los problemas gua han ocasionado el mencionado retraso.

El Sr. Ariza explica que hay una factura de Marzo pero el
resto son de Noviembre y Diciembre. EL retrasoes de la empresa,
pues se pagan cuando se presentan al cobro.

El Sr. Rzesidente manifjesta que en esta situacio'n  se en-
cuentran el 99% de los municipios. Es lógico que las facturas de
los 'ultimos rreses se presenten a principio del $0 siguiente.

El Sr. Romero aclara que él sólo ha preguntado porqué no se
habían pagado. Eìl el informe de ãrtervencio'n se dice claramente
que algunos de los servicios han sido pedidos por los Iklegados
cuando no había cr%to para pagarlos. Q!ría de deszar que ésto
se subsanara y no realizar gastos cuando no hay crédito, porque
ahora la Cbrporacien podría negarse a pagar.

Ibr todo10 expesto, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de
los asistentes, ACUERm:

PRIMERO: ea aprobación de los siguientes gastos que corres-
ponden a los ejercicios de 1.986, o3n exfr=eso  reconocimiento del



crédito en favor de la empresa SAUSA, con advertencia a los @le-
gados de los 9ervicios de la necesidad de proponer los gastes con
anterioridad a su ejecución, limitándose los mismos a los crédi-
tos pLesup=starios:

Compra de papeleras y bidones Cm &blicos......298.100.-pts.
Eèparacio_Ts vehículos Rilicía  mal........... .83 0.810.~Ns.
eparaciones veh'iculos  Control de Tráfico......  166.920. -pts.
Iz! paraciones  vehículos midad y Qnsuno. . . . . . . .64.999.+x.
Nparaciones vehículos Urbanismo................22.930.-pts.
mparaciones vehíctios  Vías P'ublicas....,......236.187.-os.
Bparaciones  vehl'culos Alumbrado..,.........,..544.509.-pts.
Eèparaciorurs  veh'ictios  &astecimiento  Aguas... .191.054.-pts.
mparaciones vehículos Alcantarillado......,....61.427.-pts.
kparacio.nes  vehkulos Parqws y Jardi,res...  ..,.144.75O.-pts.

TOTAL . . . . . . . . ..2.-5%1.686.-pts.
-___________-_______----------________-------_____----------

SEGUNDO : La suplementaclo'n de los creditos s&íalados por In-
tervención, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 448 del
Eèal &creto Legislativo 781/86.

APROBACION MODIFICACION  DE CREDITOS NQ 1/87 DEL PRESUPUES!I'O
WUNICIPAL.- EXPTE. 1/87.

Vista la propuesta de modificación de créditos _W 1/1.987
del &e supLe sto Municipal, Y ansiderando que las
suplementaciones y habilitaciones de crédito tienen como finali-
dades esenciales las de adecuar las retribuiciones del personal,
cumplimiento de obligaciones sobrevenidas en la prestación de
servicios y de Sentencias de Qcganos Juridiccionales,  así cano
la realización de gastos de inversión, financiados con cargo al
superavit del pasado ejercicio, que se estiman necesarios para
completar el programa de inversiones de la Cbrporación, y por Úl-
timo la de dotar de crédito suficiente las cbras a realizar en
colaboración con el I.N.E.M., financiadas por préstamos del
B.C.L. y subvencimes de dicho organisno.

Considerando que la modificación de créditos se nutre con ’
caqo a los recursos autorizados en el art. 450 del Ra1 Ikcreto
Legislativo 781186 der 18 de Abril.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Zaplana comenta
que parece ser que se ha producido un superavit de 164 millo,rles.
Hace muy poco tiempo que se aprobó el Presupuesto y ha observado
q\E se piden aunentos superiores al crédito inicial. B-I el Q pí-
tul0 VI se proponen una serie de obras en colaboraciÓn con el
INEM, por valor de cientoveintiún  milloms, y le Llama la aten-
ción que no se hayan atendido una serie de prioridades como in-
fornática, la redde Sagunto-Citiad,  alccntaril&o,etc. br ello
van a abstenerse.

El Sr. *anda exrjlica  QLE suqrupo también se va a abstener
porque creen prácticamente lo que ha dicho el Sr. Zaplana. El
EL'esupestoestá  nuy reciente, -ha habido ma falta de improvisa-
ción. No se preveió con tiempo, las cosas que eran necesarias to-
davía se dejan en el aire. W se contempla la partida de endeuda-
miento, estamos alcanzando cotas demasiado altas, y habrá que ir
pensando en cano vanos a rebajar ese endeulam&nte porque si no
hipotecaremos Za vida de este municipio en próximos años. &r lo
tanto, van a abstenerse.

El Sr. Ariza explica que efectivamente hace tan sólo tres
meszs que se aproe el Resupuesto pero las modificaciones sn
meramente 'aplicaciones políticas a un dinero, atendiendo a unos



criterios de racionalidad. Eh cuanto
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al endeudamiento se ha dicho
mmhas veces que la estructura financiera del Ayuntamiento  tiene
un superavit que puede superarse. Pide al Sr. Aranda que esa
preocupactin La fundamente en núneros.

El Sr0 Bru contesta que es falso que no se ha incluído dine-
ro para alcantarillado. Fb entender esta suplementaci6n de crédi-
tos en el Capítulo VI es no haberse enterado de la política del
Ayuntamiento en materia de empleo. thn incluído 16s de 67 millo-
nes para la creación de empleo. No entiende como un grupo políti-
co puede abstenerse ante ula propuesta de generar jornales. Que
no hubieran unas previsiones presupuestarias está perfectamente
explicado, pues no se sabía cual iba a ser la aportación del INEM
para los más de seis mil metros cuadrados de aceras que se van a
hacer.

El Sr. mmero dice que el Sr. ~ru ha sacado el tema de la
sit uacion. Hace 2 mzses se aprobó el Presupuesto Mwicipal, se
dijo que era austero. Posteriormente se financiaron unos créditos
por el Banco de medito Local y ahora, un mzs 6s tarde, nos en-
contramos con LL? superavit de más de cien millones de pesetas.
~ksulta  que por u2a parte esos millones estaban ahí, y por otra
se han contratado crzditos con los bancos. No hay que olvidar que
quien pagaeso sanos tcìdos los citiadaros de este pueblo y, evi-
dentemente, si hay que pagar más habrá que pagar más impuestos.

El Sr. Xanda maifiesta que parece ser que, según el Dele-
gado de Hacienda, el pueblo debe estar agradecido por la política
económica, cuarx3oestanos pagando 140 millones de intereses anua-
les, con los que se podrí.an hacer grandes cosas sino hubiera ese
ende tiamiento. atanos por los puestos de trabajo. aardo el 8~.
Bru empezó a pensar en puestos de trabajo, nuestro Grupo ya lle-
vaba muchos 50s dando puestos de trabajo. Aquí10 que se ha cri-
ticado es la falta de previsión. Si ahora no se aprobase la rnodi-
ficación no podrían crearse esos puestos de trabajo. EW ello su
Grupo va a abstenerse.

El 9. %@lana se ha quedado un poco sorprendido al oir con
t3nta e3ergTa la palabra "mentira". El no ha dícho que no haya
dinero para aguas o akantari11ca?o. Ha dicho que, a su juícío,
hay una serie de prioridades que ia citado.

El Sr. A"ru ãade que en la segunda fase del alcantarillado
de la V kriodista Azzati, la proporción er, masa de obra es de 5
a 1 en contra de la mano de obra y que "este W.eqadc" no la va a
hacer con recursos del INEM sino con ~recursos  ordinarios.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión de Hacienda, el Aymtamiento Eleno, por may~.ría  absoluta
y con las abstenciones de los Sres. Wmero, Zaplana y Aranda y la
9ra. Plazas, SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos
nQ 1/7.987 del Besupuesto micipal, cuy3s resuneresdeaunentos
y de recursos son los siguientes:



RESUMEN DE AUMENTOS
CAPITULO 1.................... 12.538.41  1.-p&.
CAPITULO 2.................... 39.886.686~pts.
CAPITULO 4. ................. ..44.813.352.-@s.
CAPITULO 6................... 121.599.981.  -pts.
CAPITULO 7....................... 862.294.-pts.

TOTAL AUMENTOS......... 219.700. 724. -pts.
_-__--~_L~__---_----------------Sm---m-----z

RESUMEN DE RECURSOS
2.1.- Transferencias de créditos........9.878.934.-pts.
2.2.. mpms irgresos.................88.149.981.-Ns.
2,3.- Sobrante liquidación... . . . . . . . ..121.671.809.-pts.

TOTAL RECURSOS.....,....21  9.700.72 4.-Ns.
-_-____--____--_----~~~--~--~---~-~~--~~~-_-__--__-_----_----~~~~~~~-~~~-~~~~-~-~~

SEGUNDO: Su pública exposición por el plazo previsto en los
artícujlos  446 ~450 del Rzal Decreto Legislativo 78111986.

APROBACION EXPEDIENTE DE MODIFICACION CREDITOS N ª  1/87 DEL
PRESUPUESTO DE LA FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.

Vista la propuesta de modificación de creditos nQ 111*997
tramitada dentro del R-esupuesto de la FwdaciÓn Municipal de
Cultura y resultando que las modificaciones se basañ er? la apli-
cactin del superavit obtenido en la liquidación  de1 Resupuzsto
del ejercicio anterior.

0~9 siderando que dicho superavit es de posiihfe aplicacgn
íntegra, con suj eciÓn a las Dormas del Real Bcreto 2159179 de 3
de Agosto.

Considerando que los gastos cuyos creditos se amplían son
propios de la competencia de la FWdaciÓn, proponiéndose la modi-
ficación por sus órganos de gestión.

Cbnsiderando que la prop~ sta se ajusta a lo disp=sto en e 1
art. 450 del %al kcreto kgislativo no 781/1986 de 78 de Abril,
y de conformidad con el informe de lntervenctin  y eldictanen de
la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría abso- *
luta y con las abstenciones del Sr. Ara_nda y la 9ra. ESazas,
ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos
del Presupuesto de la Fundación Municipal de Cultura .n~ 1/87, por
importe de 1 .ZOO.OOO.-pts.

SEGUNDO: Ia exposición al público por el plazo establecido
en los artkufos 446 y 450 del @al L&creto Legislativo 781186,
quedando elevado a definitivo el acuerdo de aprobación en el su-
puesto de no formularse reclamciores.

APROBACION EXPEDIENTE DE MODIFICACION CREDITOS Nº 1/87 DEL
PRESUPUESTO DE LA FUNDACION MUNICIPAL DE COMEDORES ESCOLARES.

Vi sta la propesta de modificación de creditos no 1/1=987
tramitada dentro del Resupuzsto de la Wdaci& Wicipal de CO-
medores Escolares y resultando que las modificaciones se basan en
la a@.icaciÓn del superavit obtenido en la liquidacsn del Wesu-
puesto del. ejercicio anterior.

Cbnsiderando que dicho supzravit es de psible a@i.caciÓn
íntegra, con sujeción a las normas del Raal @creto 2159179 de 3
de Mosto.

Considerando que los gastos cuyos créditos se ampl'?an  son
propios de la compete.ncia de la Fkndaclo'n,  proponiéndose la modi-
ficación por sus Órganos de gestión.

Cbnstierando  que la popuesta se ajusta a lo dispwsto en el
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art. 450 del ka1 @creto legislativo  ny 781/1986 de 18 de Abril,
Y de conformidad con el informe de Btervenctin y el dictanen de
la Comisión de Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría abso-
luta y con las abstenciones del Sr, *anda y la ea. PLazas,
ACUERDA:

PRIMERO: Apr&ar el expediente de modificacio'n de cr'editos
del Presupuesto de la Fundación Municipal de Comedores Escokres
nQ 1/87, por importe de 200.000.-pts.

SEGUNDO: ti exposición al público por el plazo establecido
en los artículos 446 y 450 del ka1 Decreto Legislativo 781~86,
quedando elevado a definitivo el acuerdo de aprobación en el su-
puesto de no formularse reclamaciones.

DETERMINACION PERIODO DE GESTION RECAUDATORIA  A EFECTOS DE
CALCULO PREMIO ESPECIAL RECAUDACION EN APREMIO.- EXPTE. 203/85

Vista la propuesta de la II! positaría Municipal, sobre deter-
minactin del período de gestio'n  recaulatoria  a efectis de cálculo
del premio especial. de recaudación en apremio; y considerando que
el perkdo de gestgn recaulatoria de exaccionas  se inicie con
carácter general en 16 de Septiembre de cada año, con sujeción a
las disposición de1 Reglarrento  @neral de RacaudaciÓn.

Por todo ello, y de conformidad con el dictamen de la cbmi-
sión de I-hcienda, el Ayuntamiento ELeno, por unanimidad de los
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Que los cargos cornptabks aefectos del cálculo de
apremio de buena gestión del kcaudador Ejecutivo, sean los peri--
dientes del $0 anterior y los que se cargan en el &ío corriente
hasta el 15 de !%ptiembre de cada aRo.

SEGUNDO: (&e las datas computables comprendan las prod=idas
entre el 1 de Ehero y el 31 de Diciembre de cada a?ío.

CALCULO DE PREMIO BUENA GESTION COBRANZA AÑO 1,986, SR. VI-
V O .- EXPTE. 40/87.

Vista la petición formulada por el kcaudador Ejecutivo Sr.
Vivó, sobre determinación del Pkemio de Bclena (è stiÓn de Cobranza
año 86; y considerando que, como consecuencia de la fecha efecti-
va del cargo de valores y de lasneozsidades de organización del
servicio, el pe.ríodo de gestión recaudatoria del expresado ejer-
cicio de 1986, quedó limitado prácticamente a siete meszs.

Por todo ello, y de conformidad con el informe del Sr. Ez p-
sitario Municipal y el dictamen de la Comisio'n  de mcienda, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA:

Jkterminar el premio especial de mejora del ejercicio de
1.986, ponderando el coeficiente efectivo obtenido como relación
entre Cargo y IZIta por e 1 kdice resül tante &l cociente 12/7,
que representa la proporción de los meses de recaudación efectiva
por los totales del ejercicio natural.

ORGANIGRAMA SERVICIOS TECNICOS  MUNICIPALES.
A petición del Sr. Criado, el Ayuntamiento Pleno, por u~ani-

midad de los asistenbs, acuerda, dejar este pmto sobre la Esao



Fuera del orden del día, y previa declaración de urgencia
acordada por unanimidadde los asistentes, que constituwnla ma-
yoría absoluta del nQ legal de miembros de la Corporación, de
conformidad con lo dispwsto en el art. 83 del Reglanento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporacio-
xs Locales, se sorreten los asuntos siguientìes:

MOCION DEL PRESIDENTE DE LA COMISION DE  INTERIOR Y
PERSONAL.

Considerando la petición de la representación del Comité de
Brsonal del mano. AFtmiento de Sagunto sobre recalificac Gn
de personal que realiza funciones de Conserje en centros escola-
res.

Considerando reunida la CbmisiÓn Paritaria el 24 de Abril de
1.987, en base al art. 4 de las I@rrrtas Raguladoras de las Fèla-
ciones Laborales aprobado por acuerdo plenario el día 20 de Fk-
brero de 1.987, y considerando la propuesta de dicha Comisión.

Considerando el art. 91.4 y 97,3 del Eirqlamento de Organiza-
ci&, Funcionamiento y @gimen Jurídico de las &Itida&s Lccale s
R.D. 2568/86 de 28 de Noviembre.

Abierto el turno de Intervenciones, el Sr. Criado pide que
se apruebe condicionado a la situacGn psuptestaria adecuada.
La interpretación que se hizo en el Convenio era que había tres
tipos de Conserjes.

Ebr todo10 expuesto, visto el informe de Intexvencio'n,  y de
conformidad con la propuesta del Presidente de la CbmisiÓn de R&
qimen hterior y Personal, el Ayuntamiento Pleno, por manirndad
de los asistentes, ACUERW:

PRIMERO: ae el personal que realiza funcio=s de ancerj e
en centros escolares aue se han situado en el nivel 10 de Qmple-
mento de Destino sea situado en el nivel 12 con la adecuación
consiquiente en los emolumentos retributivos.

SEGUNDO: El DWO del superior importe que &termina la nueva
asisnación  se podrá atender mediante transferencia de los *
crí;ditos asiqnados a retribucio*e s comrilementarias  an stituídas
Dar los exoresados  complementos especzficos de productividad y
gra tificac iores, o, en su defecto, con cargo al crédito de la
partida 126,951, habilitada para dotar el fondo de mejoras gur
prevé el art. 13 de la íey 21/86.

APROBACION DEL AVANCE DE M O D I F I C A C I O N  DEL PL A N GENERAL M U -
NICIPAL DE ORDENACION URBANA EN S U E L O  URBANIZABLE P R O G R A M A D O
U-P. 2 "VILAMAR". EXPTE. 455/87.

Mediante escrito que tiene entrada en este Ayuntamiento con
fecha 15 de mrzo de 1.987, se presenta por Da Pilar -Et ete-
ve documento de reforma del art. 388, U.P.2 VILAMAR del Plan Ga-
neralde Saqunto, redactado 13or los Arquitectos  D. Brnardo Juan
Y D. Ckl50 Varela, con fecha de Abril de 1.987, entendigndose  ce
mo un Avance del Arowcto de mdificac sn del Plan eneral Muli-
cipal de Ckdenación Urbana de asunto en el Suelo Urbanizable
PToqramado U.P.2 VILAMAR, solicitando con ello la oportuna modi-
ficación.

En consecuencia, a la vista del informe de los srvicio s
Técnicos Municinales  v de conformidad con el dictamen de la Cnrni-
si6n de Urbanisno, el Ayuntamiento Illeno, por ula?.imidad de los
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: Arr&arel referido Avance de ModificaziÓn del E%.an
General de @denaciÓn Abana en el Suelo Iàcbanizable Prosramado
U.P.2 vilamar.



CLASE 8? .NCII

SEGUNDO: Smeter a exposición
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6Ública el referido Avance,
por el término de -treinta  das, mediante publicac6n en el .8=il,e-
tín Oficial de la Provincia y en un periódico de difusión ce
rriente en la localidad, a los efectPs de que puedan fOrmularse
sucerencias  y alternativas al mismo, a tenor de lo dispuesto en
el art. 125 del Reql'amento  de Plareamiento. .

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. Ekesidente, =sr=ecto a porqué no se ha utilizado el
sweravit, explica, oficiosamente, aue, "desp&s de tres años de
qestiores de esta Cbrporaclo'n con casi todas las instituzioz s
relaciadas con el asunto, hemos obtenido recientemente del Minis
tro de Cbras P%licas y Urbanisno  el trasvase de 1 m3 de las
aquas sobrantes del Jucar al Camp de Morvedre para uso urbano e
industrial, E‘jto dicho así parece rmy simple pero, yo os asequro
que t si está Corporación se pede sentir orsullosa de alc6.n lo-
aro. es precisamente de Oste.  9. a mi juicio, una esperanza de

1-q Y‘ : ‘? 0 ql. ‘3 jm  s i,-it, , 7,‘. 1  ,-, \ -.l1 -
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eramente de trámite. Esperamos iu el tema pase al Con-
Ministros esta semana o la siguiente y en un @aw de un
meses pasará al Parlamento Español la Iey de adjudicación
metro chico para la marca del Camp de Mrvedre. Oceo

sejo de
par de
de ese
qurr todos debemos felicitarnos y esperar que lo que queda, que’es
lo facil, lo de tr'nite, no se tuerza por ningu?odeems duendes
qw a veces aparecen en la Administración. (Quiero agradecer desde
aquí el apoyo interesado, porque es parte de su oìliligacibn  de
Presidente la la Qnfeder'aciÓn Hídrogr%fica del'Jucar  y del pro-
pio Ministrode Cbras Públicas y Urbanismo, porque en todomomen-
to se han mostrado muy sensibilizados con el tema y a pesar de
los problenus que ha acarreaola decisión yque no cabe duda que
va a acarrear en 'el futuro por los intereses de otras Comunidades
con intereses evidentemente enfkentados a los de la mmulklad Va-
lenciana, que hayan por fin accedido a sacar un tema que estaba
eneste i.mpas, un tema que estaba un poco amadrigado en las car-
petas de Ministerios y que, como he dicho antes, lo considero
fundamentak,para-el-futuro  de nwstro Mulicipío"~ I

El Sr. Ibmero dice 4ue en la -misión de Gobierno del día
tres de !&rso de 1.987, se aprobó la revisi  de precios del cmn-
trato de arrendamiento del mueble sito en c/ Sin Francisco,
35-baja. RI cuanto a al tramitactin del expediente es todo co-
rrecto, pero en eI aspecto político,
está rmy deteriorado,

todos sabemos qtre el local
y lo que se p-a por eb- arrendanienbto  es

muy superior a su valor real, en una diferencia de más de veinte
mil pesetas. Pide que se busque unlacal que -ula mejores cordi-
ciones.

El Sr. *anda dice que, apowchando este Pleno, que posi-
b lemente sea el Último, en megos y Reguntas pide disculpas a



todas aqrrellas  personas que haya podido ofender en sus interven-
ciones. mega ala Brporacibn entera se haga ma comida de her-
mandad para terminar la legislatura como amigos y empezar una
campa?"a dwa pero honesta.

Y no habiendo m'as asuntos que tratar, por la Presidencia, se
levantala srstin, siendolasveinte haras y cuarenta y cinco mi-

agara Domingo D. Alfredo IW

Da. kra Margarita P"ur ArBoledas D. .Vj.lalta. Mr
,-

D. Rfael  Bcu Garc!ía

D. Miguel a@ana García ir

D. Jbse Re. ciado mselga Mago Rmro Rio s

D. Joaquin Aratia Raga Da. 'Ièresa mazas Brenias

. .
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